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I. DISPOSICIONES GENERALES

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

Comisión Internacional para regular el aprovechamiento 
hidroeléctrico del tramo internacional del rio Duero.

La decretaría de la Comisión en Lisboa comunica, con fe
cha 19 de marzo último, que el Gobierno de Portugal aprobó 
en 14 de diciembre de 1956, de conformidad coi el dictamen 
emitido por lá Comisión, el proyecto de obras de aprovecha
miento y construcción del Salto de Picote, situado en la zona 
correspondiente a Portugal, en el tramo internacional del río 
Duero.

En virtud de dicha aprobación, y con arreglo a lo dispues
to en el artículo sexto del Convenio hispano-portugués de 11 
de agosto de 1927, el proyecto a que se refiere queda declarado 
de utilidad pública y urgente, lo que a todos los efectos se 
hace público por el presente aviso.

Madrid, 10 de abril de 1957.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 29 de marzo de 1957 por la que se crea en 
Plasencia (Cáceres) la prisión de partido.

Ilmo. Sr.: Habiéndose terminado las obras de construc
ción de la prisión de partido de Plasencia (Cáceres), que reúne 
las necesarias condiciones técnico-higiénicas, asi como cuantos 
elementos se requieren para la debida instalación y funciona
miento de un Establecimiento penitenciario,

.̂ ste Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1.° Se crea en Plasencia la prisión del partido, 

a los fln i señalados en el artículo cuarto del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones.

Art. 2.° Por ia Dirección General de Prisiones se dicta
ran las disyosir mes necesarias para'el cumplimiento y des
arrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimientoy demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Mad-rid, 29 de marzo de 1957.

ITURMENDI

Ilmo, Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

ORDEN de 10 de abril de 1957 por la que se modifica la 
Reglamentación de Calzado.

Ilmo Sr.: La Reglamentación de Trabajo en las Industrias 
de Calzado, aprobada por Orden de 27 de abril de 1946 y 
revisada por la de 26 de octubre último, determina, por lo 
regular, que la retribución para el personal femenino que 
ostente categoría profesional no específicamente suya corv 
síste en e) 80 por 100 de la eñalada reglamentariamente Esta 
declaración experimenta una excepción en la Sección de En
vases en donde, y con referencia al Maestro, dicho porcen
taje se cifra en el 70 por 100, y como tal excepción única 
carece de fundamento, debe ser suprimida del texto regla
mentario

Por lo expuesto, v
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.° Se modifica el artículo 37 del apartado IV, 

Oficios Varios, Sección de Confección de Envases de Cartón, 
de ia Reglamentación de Calzado, en el sentido de fijar en 
el 80 por" 100 del salario que se señala para el Maestro cua¿n- 
do dicha categoría profesional es desempeñada por personal 
femenino.
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Art. 2.° La presente disposición comenzará a regir desde 
la fecha de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1957.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Director general £e Trabajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión
por la que se determinan las características de los 
libros-registro de patronos y de siniestros.

Considerando la Dirección General de Previsión conve
niente marcar criterio en cuanto a las características que 
deben reunir los libro-registro de patronos y de siniestros
que, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 100 del Re- 
glamento de Accidentes de Trabajo, de 22 de Junio de 1956. 
han de llevar obligatoriamente las Mutualidades patronales 
dedicadas a la práctica de dicho Seguro^

Esta. Dirección General ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

1.° El Libro-registro de patronos contendrá las siguientes 
casillas: número de orden; nombre y apellidos del patrono;
clase de trabajo: localidad: número de la póliza y de los su
plementos; número de obreros, con separación de fijos y even
tuales; grupo de la tarifa: prima total; salarios asegurados: 
fecha? de alta y baja, y observaciones.

2.° El libro-registro de siniestros estará integrado por tys 
casillas siguientes: número de orden: ídem de la póliza; nom
bre y apellidos ie l accidentado; días de baja: indemnizacio
nes satisfechas: por I. T.; por mutilaciones sin incapacidad; 
por I P.; por I. T.: por I. A.; por G. V.: importe total de la 
indemnización; jornal asegurado; ídem devengado; si es acep
tado o rehusado el siniestro, y observaciones.

Lo que digo a V. S. para sq conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de abril de 1957.—El Director general, Javier 

Ruiz OJeda.

Sr. Jefe de la Sección de Accidentes de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 5 de abril de 1957 por el que se aplica el 
de 17 de diciembre de 1954 sobre campaña de lucha 
contra la tuberculosis bovina a las provincias de  
Granada y Oviedo.

El Decreto de diecisiete de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31) 
dispuso el desarrollo por el Ministerio de Agricultura, a través 
de la Dirección General de Ganadería, de una campaña de 
lucha contra la tuberculosis bovina en las provincias de San
tander y Vizcaya.

Los resultados favorables alcanzados con estas campañas 
han dado origen a que destacadas representaciones ganaderas 
y Consejos económicos sindicales de otras provincias hayan so- 

• licitado se extiendan estos servicios de lucha, con idénticas ca
racterísticas. a sus respectivas demarcaciones provinciales. Se 
encuentran en este caso las provincias de Granada y Oviedo, 
cuyas circunstancias epizootológicas y el desarrollo de planes 
de Incremento y mejora de la ganadería vacuna hacen aconse
jable acceder a su petición, adoptando las mismas normas en 
vigor establecidas para las provincias de Vizcaya y Santander.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  ;

Artículo primero.—El Ministerio de Agricultura, a través de 
la  Dirección General de Ganadería, llevará a cabo una cam
paña de lucha contra la tuberculosis bovina en las provincias 
de Granada y Oviedo, aplicándose en las mismas las normas 
establecidas en el Decreto de diecisiete de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.

Artículo segundo.—Se faculta a los Ministerios de Hacienda 
y de Agricultura para que, dentro de sus respectivas esferas 
de competencia, dicten las órdenes complementarias que re
quiera el desarrollo y ejecución de lo que en el presente De
creto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO de 5 de abril de 1957 por el que se declara de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona 
de Osorno ( Palencia).

De acuerdo con la petición que, al amparo del articulo nue
ve de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han he
cho los agricultores de Osorno (Palencia > al Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el articulo once del referido texto 
legal, la realización de un informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieran en la zona a con
centrar perímetro de la misma y aportaciones de tierras que 
se estimaran necesarias, pronunciándose tras el mismo en un 
sentido favorable a lo solicitado.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Osorno (Palencia), que se realizará en forma que cumpla 'as 
finalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo segundo.—El perímetro de dicha zona será, en prin
cipio, el del término municipal de Osorno (Palencia, que que
dará en definitiva modificado por las aportaciones que. en su 
caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización,
con las exclusiones que acuerde el Ministerio de Agricultura y
con las rectificaciones que señale el Servicio de Concentración 
Parcelaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 
quince de la Ley de Concentración Parcelaria de diez de agos
to de mil novecientos cincuenta y cinco

Artículo tercero.—Se declara de alto interés. nacional, con
forme a las Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecien
tos treinta y nueve »v veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve, la realización de las obras que. incluida en el 
plan de concentración parcelaria aprobado por el Ministerio
de Agricultura, deban llevarse a efecto en la superficie que
Tesulte delimitada por la aplicación de lo previsto en el artícu
lo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.—Las mejoras de interés agrícola privado 
cuya realización propongan, conjuntamente el Instituto Nacio
nal de Colonización y el Servicio de Concentración Parcelaria 
y apruebe el Ministerio de Agricultura, se considerarán inclui
das en la Ley de veintisiete de abril de mil novecientos cua
renta y seis, gozando de los beneficios máximos establecidos en 
la misma, siempre que se realicen dentro del plazo que señale 
el Servicio de Concentración Parcelaria, facultándose a éste 
y al Instituto Nacional de Colonización para que establezcan 
y concierten los convenios necesarios.

Artículo quinto.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu
ción de lo dispuesto en el mismo

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
CIRILO CANOVAS GARCIA
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ORDEN de 11 de abril de 1957 por la que se autoriza
una prima para el algodón bruto de tipo egipcio de
primera clase en determinadas zonas.

lim o. S r .: El ínteres que reviste en el m om ento actual la
producción de algodón de tipo egipcio para a^endei las nece
sidades de la industria nacional aconseia estimularla mediante 
la adecuada ayuda económica.

Resulta procedente para ello conceder un oeneficio sobre el 
precio oíieiai del algodón bruto de primera clase, y teniendo en 
cuenta que determinadas Com pañías concesionarias han ofre
cido su colaboración económ ica para este fin, sufragando la 
prima suore el algodón bruto que pueda corresponderles,

Este Ministerio ha tenido a bien d isp oner 
Primero En las zonas algodoneras primera sexta, séptima 

y décima, y para la campaña 1956-57. las Com pañías concesio
narias de las mismas quedan autorizadas para abona» a los 
cultivadores del de tipo egipcio, sobre el precio oficial estable
cido. una prima de 1,50 pesetas para el algodón bruto de pri
mera clase.

Segundo El beneficio suplementario al agricultor que se 
¿autoriza será reconocido por el Instituto de Fom ento de la 
Producción de Fibras Textiles en la parte que le afecte en 
relación con el cupo que le corresponda, de acuerdo con los 
contratos establecidos con dichas Empresas concesionarias. En 
todo caso la prima no será abonable a la porción de algodón 
bruto del cupo de libre disposición de fibra dei cultivador, en
el supuesto de que éste use del derecho que le asiste de reti
rarlo.

Tercero. Queda autorizada la Presidencia del Instituto de 
Fom ento de la Producción de Fibras Textiles para adoptar las 
m edidas que estime más oportunas para el enejó) cum plim iento 
de cuanio se dispone en la presente Orden

Lo que com unico a V I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1957.

CANOVAS

lim o  Sr Subsecretario-Presidente del Instituto de Fom ento 
de la Producción de Fibras Textiles.

ORDEN de 11 de abril de 1957 sobre liquidación del 
cupo de fibra de algodón perteneciente a los cultiva
dores.

lim o  Sr.: En cum plim iento de lo que dispone la Orden 
de este M inisterio de 17 de enei de 1956, d  conociéndose con 
aproxim ación suficiente los rendimientos en fibra resultantes 
de la cam paña 195tí/r en las diversas zonas, com o asimism o 
el plan de siem ora de las distintas variedades de algodón 
para de 1957/.*°. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero. La liquidación del cupo de ábra de algodón per
teneciente al cultivador, correspondiente a la cam paña 1957/58, 
Se realizará con arreglo a los rendim ientos siguientes:

# Por 100

Algodón d tipo am ericano, en las zonas primera, según- .
da. tercera y sexta .................................................................  35 •

Algodón de tipo am ericano, en las zonas cuarta y no
vena ................................................................................................... * '

Algodón de tipo . nericano, en las zonas séptima, octava
y décim a .........................................................................................  31

Algodón de tipo egipcio, en las zonas primera, sexta, sép
tima, décim a y duodécim a..... ..................................................  32

Segundo. A las entidades concesionarias se les aplicará el 
rendim iento real en fibra que se obtenga en su zona respec
tiva. correspondiendo al Servicio del Algodón la fibra que que
dare después de entregados los cupos de los agricultores y de 
la entidad concvSionaria

Tercero Ind a rd ien tem en te  de los trabajos que el Ser
vicio del Algodón viene realizando anualm ente para la deter
m inación de rendimientos, cuando los cultivadores deseen com 
probarlos en su zona lo solicitarán del referido Servicio, a fin 
de que éste autorice que del algodón bruto que se encuentre 
en factorías o almacenes de las concesionarias, se desm ote e n ' 
la factoría de ^abladilla (Sevilla) una cantidad suficiente de 
dicho producto, elegida previam ente por los mismos cultiva
dores en presencia v con asesoram iento del personal del Ser
vicio

Cuarto Queda autorizada la Presidencia del Instituto de 
Fom ento de la Producción  de Fibras Textiles para adoptar las

i

medidas que estime más oportunas para- el mejoi cum plim ien
to de lo que se dispone en la presente Orden

Lo que com unico a V 1 para su conocim iento y efectos. 
Dios guarda a V. I. muchos años.
M adrid, 11 de abril de 1957.

CANOVAS

lim o. Sr. Subsecretario-Presidente del Instituto de Fom ento 
de la Producción  de Fibras Textiles.

M I N I S T E R I O S  DE A G R I C U L
T U R A  Y DE INDUSTRIA

Circular número 45 del Servicio de la Madera por la 
que se fijan los nuevos precios de venta sobre almacén 
del tablero contrachapado.

De acuerdo con lo dispuesto en los apartados primero y ter
cero de la Resolución de la Secretaría General Técnica del 
M inisterio de Industria de fecha 11 de febrero de 1957. poi la 
cual se establecen nuevos precios en fábrica, dentro del régi- 
men de libertad vigilada, para los tableros contrachapados ela
borados con madera desenrollable de Guinea, incluido el okume, 
este Servicio considera que al haberse m odificado ios precios 
base por tal Resolución procede variar las que se fijaban en la 
Circular núm ero 33 de este Organismo, y por consiguiente se 
establece:

Primero. Que los precios máximos ae venta ai público sobre 
alm acén para el metro cuadrado de tablero contrachapado 
standard elaborado con maderas de Guinea en medidas 2 poi 1, 
serán los que resulten de incrementar los precios en fábrica 
establecidos por la Resolución citada, en sus calidades primera 
y segunda, con un 15 por 100 en concepto de alm acenaje v be
neficio industrial, más los gastos de . transporte y em balaje 
desde fábrica hasta alm acén, y para los .espesores y núm ero 
de chapas siguientes:

3 mm.. con 3 chapas 6 mm.. con 5 chapas.
4 — — 3 — 7 — — 3 —
5 — —  3 — 7 —  — 5 —

. 5 —  ^  5 —  • 8 — —  5 —
6 — —  3 —  9 — —  5 —

Segundo. Los precios por metro' cuadrado de los tableros 
de los mism os gruesos y núm ero de chapas que los i eiaoiona- 
dos en la lista anterior podrán sufrir un aum ento dei hez por 
ciento cuando se fabriquen sobre encargo en medidas especiales 
distintas de la stanaard ,

Tercero. Queda subsistente el régimen de libertad vigilada 
que establecía la Circular núm ero 33 de este Servicio para 
aquellos tableros de grueso igual o superior a 10 milímetros 
constituido por cinco o  más chapas, así com o para aquellos 
otros denom inados com ercialm ente de «fantasía», fabricadas 
en roble, nogal, fresno, castaño, plátano y haya, entre las ma
deras nacionales, y tam bién para aquellos otros elaborados con  
maderas finas, tales com o caoba, satén y cebrano, ukola. abepay, 
samahguila, olon. uolong (lim oncillo), akom, mbero, entre las 
exóticas. Queda asimism o subsistente el régimen de libertad 
para el tablero alistonado fabricado con una o  más caras de 
madera de Guinea.

Se arboriza com o precio m áxim o para dichas elaboraciones 
sobre alm acén el resultado de agregar al de adquisición en fá
brica un 25 por 100 com o m áxim o en concepto de margen 
com ercial, más los gastos de transporte desde fábrica hasta 
alm acén

Cuarto. Las calidades a que se refiere el apartaao prim ero 
de la presente Circular quedan deflnídaé del m odo siguiente*

Prim era calidad.—Tableros fabricados con una cara de chu
m e sin júntas ni defectos.

Segunda calidad .—Tableros con Juntas o defectos en ambas 
caras, que podrán ser de maderas varias.

Quinto. En el caso de que el alm acenista sirva pedido a 
dom icilio no podrá cobrar com o im porte de tal servicio sino 
el que resulte de la aplicación de las tarifas de transporte 
vigentes en la localidad de que se trate, debiendo consignar, 
por otra parte dicho im porte expresam ente y por separado en 
la factura correspondiente.

Sexto. Estos precios com enzarán a regir a partir de la publi
cación de la presenté Circular en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, quedando sin efecto, por lo tanto, la Circular núme
ro 33 de este Servicio

M adrid, 11 de abril de 1957.—El Jefe del Servicio, José Ber
m ejo.
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II. A U T O R ID A D E S  Y P E R SO N A L

PRESIDENCIA DEL G O B I E R N O

Rectificación de la Orden de 10 de abril de 1957 que 
nombraba la Comisión encargada de elaborar un pro
yecto de Organización de inválidos civiles del Trabajo.

Habiéndose padecido error en su inserción, efectuada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 100, correspon
diente al dia 11 de abril de 1957, se rectifica en el sentido 
de que. tanto en el epígrafe de dicha Orden, como en el texto 
de la misma, donde dice: Comisión Interministerial de Invá
lidos civiles del Trabajo, debe decir: Comisión Interministerial 
de Inválidos civiles y del Trabajo.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 2 de abril de 1957 por la que causa baja en
el Escalafón correspondiente don Diego Villagrán Bus«
tillos.

Ilmo Sr.: Por Orden de esta fecha causa baja en el Es
calafón del Cuerpo Facultativo de Prisiones.. Escala Auxiliar 
de Sanidad, don' Diego Villagrár Bustillos. que pasa a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario» en la Agrupación Tempo
ral Militar para Servicios Civiles, de la que procede, cesando 
en la de «Colocado».

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1957.—P. D„ R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 10 de abril de 1957 por la que reingresa al 
servicio activo don Francisco Castrillo Gutiérrez.

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha se concede ei reingreso 
al servicio activo a don Francisco Castrillo Gutiérrez. Auxiliar 
de tercera clase del Cuerno Auxiliar de Prisiones, en situación 
de excedencia voluntaria.

Lo que digo a V. I. oara su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. ■
Madrid, 10 de abril de 1957.—P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 9 de abril de 1957 por la que se aprueba la 
lista de opositores aprobados a plazas del Cuerpo de 
Profesores Mercantiles.

Ilmo. Sr.: Ultimada la actuación del Tribunal constituido 
para juzgar los ejercicios de oposición a plazas del Cuerpo de 
Pi ofesores Mercantiles al servicio de la Hacienda punhca, con
vocada por Orden ministerial de ‘22 de mayo de 1956

Este Ministerio se ha servido * aprobar la siguiente lista de
finitiva de los opositores que por habeT demostrado su aptitud, 
según las normas contenidas en la citada Orden de convoca
toria. han sido propuestos por el Tribunal calificador para ocu
par dieciséis plazas de las dieciocho anunciadas vacantes en 
dicho Cuerpo:

Nombre y apellidos Puntos Clasificación

D. Demetrio Retana Gainza - Mendi
zábal ............................................... n 121 Libre.

D. Francisco Javier Ramos Gascón... 119,50 Idem.
D Luis Gurrea Corres.........................  110 Idem.
D. Alejandro Arráez García.,  109.50 Idem.
D. Francisco Ortufio Abellán.............  108 Idem.
D. Francisco Loscos Loscos.................  107.50 Idem.
D. Mariano Capellá San Agustín  105 Idem.
*t>. Pedro Diago Sota............................. 104.50 Idem.
D Juan José Pérez de Mendezona.... 104 Idem
D. José Martos Carabias....................  100.50 Idem.
D. Victoriano González Poveda . 100 Idem
D Matías Marín Díez  ............. ’ 99,50 Idem.
D. Ignacio Bañares Sanz....................  99 Idem.
D. Gerardo García González..............  98.50 Idem
D. Antonio Noguero Salinas..............  95.50 . Idem
D. Angelo Feo. Carretero Martín  93 Idem.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento, el de los 
interesados y efectos consiguientes. 4

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1957.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Contribuciones y Régimen de 
Empresas.

*  4>

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDENES de 4, 8. 9 y 11 de febrero y 25 de marzo de 
1957 por las que se disponen nombramientos en di
versos Centros de Enseñanza Media y Profesional.

Ilmo. Sr.r Vista la propuesta elevada poi el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media v Profesional de Badajoz, formu
lada por el Claustro del Centro de Don Benito, para la provi
sión del cargo de Bibliotecario dél mismo.

ORDENES de 2 de abril de 1957 por las que se asciende 
a los señores que se enumeran del Cuerpo Especial de 
Prisiones.

Ilmo Sr.: Por Orden de esta fecha se nombra con ca
rácter definitivo Jefe de Administración Civil de tercera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones a don José Antonio Ri
vero Morales; antigüedad oara todos los efectos de 17 de
enero actual. ;

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1957— D., R. Oreja,

Ilmo Sr. Director general de Prisiones.
• • •

Ilmo Sr.: Por Orden de esta fecha se nombran con ca
rácter definitivo Jefes de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones a don Juan Arias Fuer
tes don AmadoT Moro Rodríguez v don Felipe Abadía Martin: 
antigüedad para todos los efectos de 18 de diciembre de 1956 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abfil de 1957 —P. D„ R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

• • •

Ilmo. Sr.: Por Ordenes de esta fecha se promueven a la 
categoría de Jefes de Negociado de segunda y tercera clase 
del Cuerpo Especial de Prisiones a don Jesús-Garcés Izquier
do v a don José Sesma Quintana, respectivamente: an
tigüedad para todos los efectos de 24 de marzo último.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1957 —P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.
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Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en
su artículo 9 o. letra h), el vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954. y que se han cumplido los requisitos reglar
mentarlos.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Bibliotecario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Don Benito a don
Matías Fernández Joven.

Lo digo a V. lepara su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 4 de febrero de 1957.—P. D., G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: Vistas las propuestas elevadas por el Patronato 
Provincial de Enseñanza Media y Profesional de Navarra, for 
muladas por el Claustro del Centro de Alsasua, para la pro
visión de los cargos de Interventor y Bibliotecario del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en 
su artículo 9.°. letra h), el vigente Reglamento de los Patro
natos ^Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido los requisitos regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar:
Interventor, a don Antonio Gómez Estrada.
Bibliotecario, a doña Francisca Irisarri Ochotorena.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1957.—P. D., G. de Reyna.

limo. Sr. Director general dé Enseñanza Laboral.

Hmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Soria, formula
da por el Claustro del Centro de Burgo de Osma, para ia pro
visión del cargo de Habilitado del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en 
su artículo 9.°. letra h ) ; el vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954. y que se han cumplido los requisitos regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Burgo de Osma a don 
Adrián Peñalba Gayubo.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V t muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1957.—P. D., G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Córdoba, formu
lada por el Claustro del Centro de Lucena. para la provisión 
del cargo de Habilitado del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en 
su artículo 9° letra h), el vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de , 
octubre de 1954. v que se han cumplido los requisitos regla
mentarlos.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Habilitado del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Lqcena a doña María 
del Carmen Martín Ferrero.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1957.—P. D., G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el .patronato-Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Alava, formulada 
por el Claustro del Centro de Llodio, para la provisión del cargo
de Jefe de Estudios del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en ;
su artículo 9.°. letra h), el vigente Reglamento de los Patro- j
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se.. han cumplido los requisitos regla- j 
mentarios, I

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Llodio a don 
Juan Antonio de Urquijo Laespada

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid, 8 de febrero de 1957.—P. D.. G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Logroño, formu
lada por el Claustro del Centro de Alfaro, para la provisión 
del cargo de Jefe de Estudios del mismo.

Y  teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en 
su articulo 9.°. letra h), el vigente Reglamento de ios Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido ios requisitos regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de Estudios del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Alfaro a don 
Antonio Sanz Gallego.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1957.— P. D., G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Zaragoza, formu-'* 
lada por el Claustro del Centro de Tarazona, para la provisión 
del cargo de Interventor del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en 
su artículo 9.°. letra h), el vigente Reglamento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido los requisitos regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Tarazona a don José 
Rodríguez Hernández.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1957.—P. D., G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza, Laboral.

limo. Sr.: Vistas las propuestas elevadas por el Patronato 
Profesional de Enseñanza Media y Profesional de Barcelona, 
formuladas por el Centro de Calella. para la provisión de los 
caTgos de Interventor, Habilitado, Secretario y Jefe de Estu
dios del mismo

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en 
su artículo 9 o. letra h), el vigente Reglamento de los ' Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido los requisitos regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar:
: Interventor, a don Antonio Borrego Dorado.

Habilitado, a don Juan Llnbet Casáu.
Secretario, a don Felipe Bonilla Navas.
Jefe de Estudios, a don Jesús Ortiz Fernández.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.—P. D., G. de Reyna.

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Ciudad Real,

: formulada por el Claustro del Centro de Daimiel, para la pro- 
| visión del cargo de Bibliotecario del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en 
J su artículo 9°. letra h), el vigente Reglamento de los Patro- 
I natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de
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octubre de 1954. y que se han cumplido los requisitos regla- 
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Bibliotecario del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Daimiel a don Do
nato de la Horra Casín, Profesor especial de Idiomas del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.—P. D., G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

*  *  *

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profesional de Lugo, .formulada 
por el Claustro del Centro de Mondoñedo, para la provisión 
del cargo de Interventor del mismo.

Y teniendo en cuenta lo que a este respecto determina en 
su artículo 9.°. letra h), el vigente Reglarñento de los Patro
natos Provinciales de Enseñanza Media y Profesional, de 4 de 
octubre de 1954, y que se han cumplido los requisitos regla
mentarios.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Interventor del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Mondoñedo a don Ma
nuel Amigo Pose.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1957.—P. D„ G. de Reyna.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por las que se prorrogan los nombramientos 
del Profesorado de Centros de Enseñanza Media y 
Profesional que se detallan.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 5 de 
febrero de 1955, se prorroga en un segundo año. a partir del 5 
de febrero del corriente año, el nombramiento de Maestro de 
Taller (Sección Carpintería), del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Saldaña, expedido a favor de don Guillermo 
Pérez Cordón.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 18 de 
febrero de 1955, se prorroga en un segundo año, a partir del 
18 de febrero del corriente año. el nombramiento de Profesor 
titular interino del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional de Saldaña, expedido 
a favor de doña Amalia Boy Martínez.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 27 de 
enero de 1956. se prorroga en un - año más el nombramiento 
de Profesora titular interina del Ciclo de Geografía e Historia 
del Centro de Enseñanza Media y Profesional de Saldaña. 
expedido a favor de doña Consuelo González Jubete.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 27 de 
eneró de 1956. se prorroga^ en un año más. a partir del 27 de 
enero del corriente año. el nombramiento de Profesora titular 
interina del Ciclo de Geografía e Historia del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Vera, expedido a favor de doña 
Angela Cervantes Párraga.

De conformidad con la Orderf de nombramiento, de 23 de 
enero de 1956, se prorroga en un segundo año, a partir del 
23 de enero del corriente año. el nombramiento de Profesora 
titular interina del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza del 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de Balaguer. expe
dido a favor de doña María de la Concepción Cachafeiro 
Cachafeiro.

De conformidad con la Orden de nombramiento de 22 de 
febrero de 1955, se prorroga en un segundo año. a partir del 
22 de febrero del corriente año. el nombramiento de Maestro 
de Taller Interino (Sección Metal) del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Balaguer. expedido a favor de don Juan 
Pedro Berruezo Sánchez.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 22 de

febrero de 1955, se prorroga en un segundo año, a partir del 
22 de febrero del corriente año, el nombramiento dé Maestro 
de Taller (Sección Metal) del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Albox, expedido a favor de don Joaquín Zapata 
Murcia.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 10 de 
febrero de 1956. se prorroga en un año más, a partir de) 10 de 
febrero del corriente año el nombramiento de Profesor Especial 
interino de Dibujo del Centro de Enseñanzi Media y Profe
sional de Tapia de Casariego, expedido a favor de don Juan 
José Carrasco Maseda.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 12 de
noviembre de 1954. se prorroga en un año más. hasta el 12 de
noviembre del corriente año. el nombramiento de Maestro de 
Taller (Sección Carpintería) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Tapia de Casariego, expedido a favor de don 
Antonio Marcial López Fernández.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 10 de
febrero de 1956. se prorroga en un año más. a partir del 1) de
febréro del corriente año. el nombramiento de Profesor titular 
interino del Ciclo de Formación Manuel del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Calella, expedido a favor de . 
don Juan Llobet Casáu.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 5 de 
febrero de 1955, se prorroga en un segundo año, a partir del 
5 de febrero del corriente año. el nombramiento de Maestro 

'de Taller (Sección Carpintería) del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Cangas de Onís, expedido a favor de don Za
carías Manzano Berrojo.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 3 de, 
enero de 1956, se prorroga en un año más, a partir del 3 de 
enero del corriente año. el nombramiento de Profesora titular 
interina del Ciclo de Geografía e Historia del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Baza, expedido a favor de doña 
María Luz Carrera Díaz.

De conformidad con la Orden de nombramiento, de 18 de 
febrero de 1955, se prorroga en un segundo año. a partir del 
18 de febrero del corriente año, el nombramiento de Profesora 
titular interina del Ciclo de Ciencias de la Naturaleza de) Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de Telde. expedido a favor 
de doña Gloria Lou Herrera.

De conformidad con la Orden de nombramiento de 10 de 
febrero de 1956. se prorroga en un año más. a partir del 10 de 
febrero del corriente año, el nombramiento de Profesora especial 
interina de Dibujo del Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Azpeitia, expedido a favor de doña Ana María Jurado 
Bembibre.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Director geneiíal, G. da 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por las que se aceptan renuncias de Profeso
res de Centros de Enseñanza Media y_ Profesional.

De conformidad con el Decreto de 5 de mayo de 1954 se 
acepta la renuncia de don Antonio Huerga Morán, como Pro
fesor titular interino del Ciclo de Lenguas del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Saldaña.

De conformidad con el Decreto de 5 de mayo de 1954. se 
acepta la renuncia de la señorita María de la Paz Velasco del 
Pino, como Profesora Especial de Idiomas del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Huércal-Overa

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.—El Director general, G. de 

Reyna.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral.
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O

ORDEN de 13 de abril de 1957 por la que se dispone que 
los miembros de la Comisión para la redacción del pro
yecto de Organización de Inválidos civiles y del tra
bajo, perciban l as asistencias reglamentarias.

Excmos Sres.: Con arreglo a lo determinado en el artícu
lo 23 dei Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funciona-
rios Públicos, de 7 de juno de 1949 esta Presidencia del Go
bierno ha dispuesto que los miembros de la Comisión inter
ministerial para la redacción de un proyecto de Organización 
de Inválidos Civiles y del Trabajo, nombrada por Ordeh de
10 de abril de 1957 (BOLETIN OFICIAL DE1 ESTADO del
día 11). percibar las asistencias reglamentarias, en la cuan
tía de 125 peseta el President y Secretarle y 100 pesetas 
los demás Vocales, con cargo a las partidas correspondientes 
consignadas en los Presupuestos de los Ministerios de que 
dichos miembros dependen.

Lo digo a VV. EE para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a W  EE muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1957.

X CARRERO

Excmos Sres. Ministros de Hacienda, Gobernación* Trabajo
y Secretario General del Movimiento.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se rehabilita una concesión de aguas

Visto el expediente de rehabilitación de la concesión otor
gada a don Ricardo Atanasio "Pérez para aprovechar aguas de! 
río Guaoiana en término de Don Benito (Badajoz), con des
tino a riegos de la tinca denominada «ta s  Habíllas»,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.« Rehabilitar la cóncesión de que se trata con sujeción 

a las condiciones en ella establecidas, siempre que no resulten 
modificadas po? las que ahora se proponen. ,

2.° Las obras se ultimarán con sujeción al proyecto que 
sirvió de bas* a la concesión, suscrito por el ingeniero de Cami
nos don Tomás Riaza en marzo de 1947. cuyo presupuesto de 
ejecución material es de 23 894,29 pesetas.

3.° Por tratarse de aguas reguladas se limita la dotación 
instantánea a 0.8 litros por segundo y hectárea, lo que supone 
un cauaal a derivar de 6,18 litros por segundo, sin que el con
sumo pueda exceder de 8.000 metros cúbicos anuales para la 
misma unidad superficial.'

4.0 Los plazos de ejecución de las obras serán aquellos que 
figuran en la concesión, empezando a contarse a partir de la 
fecha en que se publique la rehabilitación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

5> La fianza constituida quedará a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será devuelta una vez tenga lu
gar la aprobación dei acta de reconocimiento final oe las obras 
por la Dirección General de Obras Hidráulicas. ,

6.° Las obras autorizadas por la presente concesión tendrán 
carácter provisional y por consiguiente, no disfrutarán de las 
subvenciones establecidas en el artículo 24 de la Ley de Colo
nización de Zonas Regables, de 21 de abril de 1949: no eximirán 
al propietario de su contribución económica en la ejecución de 
la red aefinitiva en la parte que corresponda a las tierras de 
reserva que se le asigne ni de las restantes obligaciones que se 
deriven de la aplicación de) plan general de colonización apro
bado. ni obligarán al Instituto Nacional de Colonización, * los 
efectos prevenidos en el artículo 16 de la Ley de 21 de abril 
de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras en la tasa

ción que en su día pueda realizarse de los terrenos que resul
taren excedentes.

7.u Si el concesionario no aceptase la rehabilitación *n la 
forma propuesta, o una vez aceptada no cumpliese los plazos 
estipulados, salvo caso de fuerza mayor, debidamente acredi
tado se procederá a decretal la caducidad

Y habiendo aceptado eJ peticionarlo las preinsertas rendi
ciones v remitido pólizas por v^lor de 150 pesetas, según dis
pone la vigente Ley oe) Timbre, de 14 de abril de 1955 las cua
les quedan adheridas a esta resolución, se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1957 —El Director genérai. F. Brlones.

Sr Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Gua
diana.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en  
el expediente incoado por «Iberduero, S. A.».

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid a instancia de «Iberduero. S A.», domiciliada en 
Madrid, calle oe Arlabán, número 5, en solicitud de autoriza
ción para instalar una subestación de transformación, y um- 
plidos ios trámites reglamentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes.

Esta Dirección General de industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A », la instalación de una sub
estación de transformación sita en la Zona de Legazpl 'Ma- 
dría, capital), compuesta por dos transformadores de - 000 
KVA cada uno, de 45 000 15 000 voltios, de los cuales -ola- 
mente se equiparará uno de ellos de momento: un doble sis
tema de barras a 45 kV se dispondrá para la llegada de dos 
lineas-circuitos I y n ,  derivados de la doble linea Ventas de ' 
Alcorcón-Torrejón, y para las dos posiciones de transforma
ción. que estarán equipadas con seccionadores y protecciones 
con capacidad de ruptura de 500 MVA

A 15 kV. se instalará un sistema sencillo de barras, prepar 
rado para la conexión de los secundarios d e ' los transforma- 
oores citados, con interruptores, automáticos para la intensi
dad nominal de 500 amperios y potencia de ruptura*de 200 
MVA.. v con dispositivo de pase lateral para la verificación o 
reparación de las protecciones y equipos de medida, y para 
cuatro posiciones.de salidas de distribuidores a 15 kV., de las 
cuales solamente se equipan dos de momento.

Completará la instalación el equipo correspondiente de ser
vicios propios v auxiliares de la subestación.

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 dé 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año. y las especiales siguientes:

1.a Eli plazo de puesta en marcha será de un año. contado 
a partir de la fecha de * publicación de la presente resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

2.a La instalación de la subestación de transformación se 
ejecutará de acuerdo con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de caréete? general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Madrid comprobará si 
en el detalle ael proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios / de electricidad, efectuan
do durante las obras de instalación, y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y al de las condiciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificar 
da en las disposiciones vigentes.

4 .a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indua-
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tría de Madrid de la terminación de las obras, para su  reconocimiento
 definitivo y levantamiento de] acta de autoriza

ción de funcionamiento, en la que se nará constar ei cumplí 
miento 001 parte de aquél de las condiciones especiales y de
más condiciones legales.

5.a La Administración aejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en ios datos que deben figurar en los documen
tos a que se refieren las pormas segunda y quinta de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia nacional

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 21 de febrero de 1957.—El Director general, José 

García CJsano

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Minas y 
Combustibles en los expedientes promovidos por las 
entidades que se detallan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido ooi «Cementos Pradera», S. A., mediante instancia de 
fecha l de octubre de 1956, solicitando autorización para am
pliar la capacidad de producción de su fábrica de Vallcarca 
(Barcelona) en 65.000 toneladas anuales, conforme al proyec
to v presupuesto de igual fecha, presentados en la Jefatura 
del Distrito Minero de Barcelona.

El presupuesto asciende a la cantidad de 63.376.000 pesetas, 
de las cuales se destinan 24.176.000 pesetas a maquinaria que 
es precise importar;

Vistos los informes de la Jefatura del Distrito Minero de 
Barcelona, de fecha 21 de noviembre de 1956; de la Comisión 
para la Distribución del Carbón, de fecha 10 de diciembre de 
1956; del Sindicato de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 
iecna 20 de diciembre de 1956; de la Delegación del Gobierno 
en la Industria del Cemento, de fecha 17 de enero de 1957, y 
de la Sección de Industrias de Cementos, Cales y Yesos, de fe
cha 24 de enero de 1957;

En uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de 
Policia Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de agosto de 1934; 
por * Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamen
to General para el Régimen de la Minería. Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y Combustibles ha resuel
to, de acuerdo con la propuesta de la Sección de Industrias de 
Cementos Cales y Yesos, autorizar el montaje de las instala
ciones proyectadas, con arreglo a las condiciones generales en 
vigor v a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización es válida solamente para la 
Sociedad peticionaria v para el destino expresado.

2.a El combustible empleado será carbón no sujeto a cupo.
3.a Dentro del plazo máximo de seis meses, a contar desde 

el día siguiente al de la notificación de la presente resolución 
a la Sociedad interesada, entregará ésta en la Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona el proyecto definitivo de la Ins
talación, con el detalle suficiente para su ejecución.

4.a Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se 
comprobara que las instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pudiéndose efectuar va
riación alguna en ios mismos sin la previa autorización de di
cha Jet atura.

5.a La iniciación de las obras de montaje habrá de reali
zarse dentro de) plazo de seis meses, a contar desde el dia si
guiente al de ta notificación por la Jefatura de Minas de su 
conformidad o modificaciones al antedicho proyecto definitivo, 
dándose por la Sociedad interesada cuenta a la Jefatura de 
Minas de. la fecha de) comienzo de estos trabajos.

6.a Semestralmente se efectuará por la Jefatura del Distri
to Minero de Barcelona una visita de Policía Minera extraor
dinaria para informar y seguir el curso de la instalación.

7.a El plazo de terminación y puesta en marcha de las 
obras y montaje de las instalaciones proyectadas será de dos 
años, a contai desde la fecha de Iniciación de las obras.

8.a Si fuera necesaria una ampliación de plazo habrá de 
solicitarse de esta Dirección General, Justificando debidamente 
su necesidad. . . *

9.a Para evitar los posibles perjuicios v molestias que pue
dan cansar a los colindantes ios polvos producidos en la fabri
cación del cemento, la Jefatura del Distrito Minero de Barce

lona no autorizará el funcionamiento de las obras Instaladas 
hasta que compruebe la eficacia de los aparatos de captación 
o depuración de polvos de acuerdo con lo ordenado en el Re
glamento de Industrias Molestas Insalubres y Peiiirosasi de 
17 de noviembre de 1925, modificado por Orden de 13 de no
viembre de 1950, y especia ¡mente lo previsto en los artículos 
228 v 229 del Reglamento de Policia Minera y Metalúrgica.

10. Por la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se 
comprobará el cumplimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones, precisas en todo lo que afecta 
a la seguridad pública y del personal en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procediendo a extenaer el acta 
de cohirontación del proyecto y, si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instalaciones.

11. Todas estas instalaciones, principales, auxlnares y ac
cesorias, quedará,n sometidas a la Inspección y vigilancia ex- % 
clusivas.de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, con-* 
forme a lo dispuesto en el Reglamento de Policía Minera v Me
talúrgica antes citado.

12. La presente resolución anula y deja sin efecto la reso
lución -de la Jefatura del Distrito Minero de Barcelona, de fe
cha 18 de febrero de 1944, que autorizaba la sustitución del 
horno IV por otros dos.

13. Esta autorización queda condicionada a la constitución 
en el plazo improrrogable de un mes. contado a partir del día 
siguiente al de la comunicación de la presente cesolución a 
la Socieuad interesada, de un depósito en valores de) Estado 
o en metálico de 10U 00O pesetas en la Caja General de Depó
sitos de Barcelona y a disposición de esta Dirección General 
de Minas y Combustibles Este depósito le será devuelto a la 
Sociedad peticionaria una vez esté en marcha la fábrica, pa
sando a disposición del Tesoro como «recurso eventual», en el 
caso de que la Sociedad peticionaria incumpliera cualquiera 
de las condiciones impuestas en la presente autorización.

14. El depósito anterior puede ser sustituido pot la pre
sentación por parte de la Sociedad peticionaria, como garantía 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en esta autori
zación. y en el plazo tmporrogable de un mes, de un aval ban- 
carío, comprometiéndose el Banco a tener lá citada cantidad 
de 100.000 pesetas a disposición de esta Dirección General para 
su ingreso, ai primer requerimiento y sin la confot mldad pre>- 
via de la Sociedad interesada, en la Caja General de Depó-, 
sitos.

15. La fianza de 50.000 pesetas impuesta por esta Dirección 
General a la Empresa «Cementos Pradera», S. A., en la reso
lución de fecha 23 de agosto de 1956 pasará a formar parte de 
la fianza impuesta en la condición 13 de la presente resolu
ción.

16. La presente autorización no prejuzga la concesión de 
permiso para la importación de maquinaria y elementos que 
precisen y no puedan adquirirse de procedencia nacional los 
cuales habrán de solicitarse del Ministerio de Comercio en for
ma reglamentaria, a través de la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona y de esta Dirección General de Minas v Combus
tibles. \

17. Por ia Jefatura del Distrito Minero de Barcelona se 
comprobará que la maquinaria procedente del extranjero se ha 
adquirido mediante la debida licencia de importación y con los 
documentos adecuados y justificativos de su despacho por la 
Aduana correspondiente, dándose cuenta a esta Dirección Ge
neral de cualquier omisión, defecto o anomalía que pudiera ob
servarse.

18. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones an
teriores es motivo suficiente para que quede anulada esta au
torización.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años
Madrid. 2 de febrero de 1957.—El Director general, J.osé 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distritb Minero de Barcelona.

• * »

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por,don Demetrio Carazo Castrillejo mediante instan
cia de fecha 1 de agosto de 1956 para la legalización de una 
fábrica de yeso en Valdecañas de Cerrato (Palencia>, confor
me al proyecto y presupuesto de 16 de julio de 1956 presenta
dos en la Jefatura del Distrito Minero de Palencia en solici
tud de autorización para la legalización de las siguientes instar 
lacior.es;

Un horno rectangular, de 16 toneladas de capacidad.
Un molino de martillos, accionado por un motor de gaso* 

lina de 3 CV.
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Elementos auxiliares
Producción: 100 toneladas anuales.
Presupuesto: 24.200 pesetas;
Vistos los inform es de la Jefatura del Distrito M inero de 

Palencia, de fecha 1 de febrero de 1957. y de la Sección de In 
dustrias de Cementos, Cales y Yesos, de febrero de 1957; en 
liso de las atribuciones conferidas por el Reglam ento de Poli
cía Minera y Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto de 1934; por 
la Ley: d* Minas de 19 de julio de 1944, v por el Reglam ento 
General para el Régim en de la Minería. Decreto de 9 de agos
to de 1946,

Esta Dirección Genera) de Minas y Combustibles ha resuel
to, de acuerdo con la propuesta de la Sección de Cementos, Ca
les y Yesos, autorizar la legalización de las instalaciones, con 
arregle a las condiciones generales en vigor y a las especiales 
siguientes;

1 •» La presente autorización es válida solamente para el 
peticionario y para el destino expresado.

2.a El com bustible empleado en ios hornos será leña y otro 
no sujeto a intervención.

3.* Por la Jefatura do) Distrito Minero de Palencia se com 
probará que las instalaciones se adaptan exactamente al pro
yecto v Memoria presentados, no pudiéndose efectuar variación 
alguna en las mismas sin la previa autorización de dicha Je
fatura

4.a Para evitar los posibles perjuicios y molestias que cau
sen a los colindantes los oolvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Palencia imponeT las pres- 
ciipciones adecuadas, e incluso obligar, si asi lo estimase pro
cedente. se incluyan en una ampliación del proyecto filtros o 
estación depuradora o cantadora de polvos, teniendo en cuen
ta  lo ordenado en el Reglam ento de Industrias Molestas Insa
lubres y Peligrosas de 17 de noviembre de 1925. modificado por 
Orden de 13 de noviembre de 1950, y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 y 229 del Reglam ento de Policía M inera y 
M etalúrgica.

5.a Toda la maquinaria de.eátas instalaciones será de pro
cedencia nacional.

6.* Por la Jefatura del Distrito M inero de Palencia se com 
probará el cum plim iento de las condiciones impuestas, efec
tuando las com probaciones precisas en todo lo que afecta a la 
seguridad pública y del personal en la form a señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a extender el acta de con
frontación  del proyecto y. si procede, la de áutorización de 
puesta en m archa de estas instalaciones.

7.a Todas estas instalaciones principies auxiliares y acce
sorias. quedarán sometidas a la inspección y vigilancia exclusi
vas de la Jefatura del Distrito Minero de Palencia, conform e 
a lo dispuesto en el Reglam ento de Policía Minera y M etalúr
gica antes citado.

Lo que digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de m a rz o ' de 1957.— El D irector general, José 

García Corr.as.

Sr. Ingeniero Jefe del D istrito M inero de Madrid.

M INISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 16 de marzo de 1957 por la que se declara
novada a la entidad  «Algodonera del Ebro, S. A.», la 
concesión de la zona 5.a algodonera.

lim o. Sr.: Establecidas por la Orden de este M inisterio acor
dada en Consejo de Ministros de 18 de enero de 1952 las nor
mas a que habrán de ajustarse las prórrogas o novaciones de 
la concesión de Zonas algodoneras, procede resolver la solicitud 
de novación form ulada por «A lgodonera del Ebro, S. A.», un año 
antes de terminar el periodo de concesión de la Zona octava, 
de acuetdo con lo prevenido en la m encionada Orden.

Ahora bien; las características de la Zona de que se trata, 
especialmente las adversas condiciones de su clima y la com 
petencia con otros cultivos, aconsejan el establecim ientosde qn 
régimen de primas a los cultivadores y entidad concesionaria 
similar al adoptado en otras Zonas algodoneras al estimarse 
conveniente continuar en ella la política de fom ento de esta 
textil.

En su virtud, y a propuesta de la Junta Central del Insti
tuto de Fom ento de la Producción de Fibras Textiles,

Este Ministerio, de conform idad con el inform e emitido por 
la Asesoría Jurídica del Departamento, dispone:

Artículo único.— De acuerdo con lo establecido en el artícu
lo primero de la Orden de este Ministerio de 18 de enero 
de 1952, se declara novada a la entidad «Algodonera del Ebro, 
Sociedad Anónim a», la concesión de la Zona octava algodonera 
por el plazo de diez campañas agrícolas, quedando sujeto el 
derecho que otorga a las condiciones generales señaladas en la 
citada Orden y a las específicas que a continuación se deter
minan :

Primera. El plazo de la concesión a que se refiere el párra
fo  anterior empezará a contarse desde la cam paña de 1957-58.

Segunda. La producción de la Zona habrá de orientarse 
hacia las variedades de mayor consumo en la industria nacio
nal, y que según las características de la Zona señale el insti
tuto de Fom ento de la Producción de Fibras Textiles.

La Com pañía adquirirá libremente en el mercado mundial 
las variedades de semilla a sembrar, siempre que procedan de 
casas productoras de suficiente garantía a ju icio del Servicio 
y que produzcan tipos de algodón cuyo rendim iento en fibra sea 
el más elevado posible.

La entidad concesionaria cuidará de la m ultiplicación y con
servación en pureza de la semilla, así com o de los cambios de 
variedades que estime necesario establecer com o consecuencia 
de los estudios que, previa autorización del Servicio del Algodón, 
realice al efecto, para lo que deberá disponer en la*Zona de 
los campos de experimentación necesarios.

Tercera. La clasificación del algodón bruto, a que se refiere 
el articulo sexto de la Orden básica citada, se realizará con  

. arreglo a los correspondientes patrones actualm ente vigentes en 
el Servicio del Algodón, dependiente del Instituto de Fom ento 
de la Producción de Fibras Textiles, que podrán ser variados 
por el Ministerio de Agricultura cuando así lo aconsejen las 
circunstancias a propuesta de dicho Instituto

Para garantía del agricultor, la Com pañía hará la recepción 
y clasificación del algodón bruto por expertos con certificado 
de aptitud concedido por el Servicio de Algodón, interviniendo 
en dicha clasificación, por medio de su representantes sindica
les, los propios agricultores interesados.

Cuando los cultivadores no acepten la clasificación del algo
dón bruto hecho por la entidad, podrán interponer ante el 
Servicio la correspondiente reclam ación en un plazo de diez 
días, a  partir de aquel en que se les notifique la clasificación, 
siendo de cuenta de la parte contra la que recaiga el fallo del 
Servicios los gastos que se originen en la sustanciación de la 
contienda.

Las anteriores normas serán tam bién de aplicación en las 
reclam aciones que puedan presentarse ante el Servicio del 
A lgodón con ocasión de la clasificación y distribución de la 
fibra a los cultivadores.

Cuarta. En cum plim iento de lo establecido en el articulo 
noveno de la Orden básica, se fija en el 40 por 100 la cantidad 
de fibra a que tendrán derecho los agricultores en esta Zona, 
líbre de todo gasto por las operaciones de desmotación.

Quinta. En ejecución dé lo dispuesto en el artículo 12 de 
la repetida Orden, se fija en un 15 por 100 de la totalidad de 
la fibra que se produzca en la Zona la cantidad que habrá 
de entregar la Entidad concesionaria al Instituto, correspon
diendo, por tánto, com o de libre disposición de la Com pañía 
un cuarenta y cinco por ciento del total de la fibra producida.

Sexta. La clasificación de la fibra se hará en los Laoora- 
torios de la Com pañía, con arreglo a los standars universales 
establecidos por el M inisterio de Agricultura de los Estados 
Unidos, para los algoaones de tipo americano* mientras no se 
creen tipos específicos para el algodón español, utilizándose 
para el tipo de egipcio que pueda producirse en esta zona los 
standars nacionales confeccionados por el Servicio del Algodón.

Si durante el plazo de concesión se establecieran por el 
Instituto patrones de fibra nacional de tipo americano, que
dará obligada la entiaad a su utilización tan pronto fueran 
aprobados por el M inisterio de Agricultura

La Com pañía deberá guardar muestras numeradas de cada 
bala producida de las que se servirá el Servicio del A lgodón 
para el estudio necesario a la form ación de tipos. Estas mues
tras serán almacenadas en dependencias de la entidad con
cesionaria, a disposición del Servicio, por un plazo de doce 
meses, a contar desde la terminación de la campaña de des
m otación de que procedan las mencionadas muestras, para 
que pueda resolverse cualquier reclam ación o incidencia que 
surja.

La distribución y abono de las balas producidas se reali
zara de acuerdo con las norma9 señaladas en los artículos 
9.°. 10 y 12 de la Orden básica y en las com plem entarias de 
los puntos cuarto y quinto de la presente disposición

Séptima. Los cultivadores del algodonero en la Zona dis
frutarán de un sobreprecio o  prima d$ tres pesetas por kilo-
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gramo de algodón bruto producido, con cargo a las propias 
disponibilidades del Instituto.

Octava. El Instituto de Fomento de la Producción de Fi
bras Textiles abonará a la Entidad «Algodonera del Ebro, So
ciedad Anónima», una prima por kilogramo de algodón bruto 
producido, con arreglo a ia siguiente escala:

Hasta producciones de un millón de kilogramos, la prima 
será de 3,50 pesetas; de uno a dos millones de kilogramos, la 
prima Irá decreciendo progresivamente desde la anterior can
tidad hasta 2,50 pesetas; y para producciones de dos a tres 
millones de kilogramos, la oscilación de la prima correrá en
tre los límites de 2,50 y 2,15 pesetas.

Para producciones superiores a tres millones de kilogramos 
de algodón bruto, la prima se calculará, en cada caso, dedu
ciendo de la ya establecida para tres millones de kilogramos 
uña 'cantidad igual al exceso en kilogramos sobre dicha .pro
ducción, multiplicada por un coeficiente de reducción de 1,10 
pesetas por kilogramo de exceso. Este cálculo corresponde a la 
siguiente fórmula, en la que A representa la cosecha de al
godón bruto en kilogramos, y P, la prima total en pesetas:

P = 6.450.000 — 1,10 (A — 3.000.000).
Para, el cómputo de las primas sobre la producción de al

godón no se tendrá en cuenta el procedente de reserva in
dustrial.

Por el Ministerio de Agricultura podrá variarse el importe 
de las primas si cambia, a su vez, el precio fijaao al algodón 
bruto.

Novena. Será aplicable a la dirección .técnica de la En
tidad concesionaria de la Zona lo dispuesto en el articulo 17 
de la Orden de este Ministerio de 18 de enero de 1952.

Décima. Al término, revocación o renuncia de la conce- 
ción, la Compañía quedará obligada a hacer entrega al Esta
do de todos los bienes inmuebles y capitales fijos, mobiliarios 
de repuesto, fungióles, accesorios y la semilla de siembras que 
sean de su propiedad y se consideren precisos para la conti
nuidad de los fines que se persiguen por esta concesión.

La indemnización que proceda se determinará con arreglo 
a las siguientes normas:

a) • La amortización de las edificaciones sólidamente cons
truidas no tenorá lugar en plazo superior a sesenta años.

b) Las restantes edificaciones, en plazo no superior a 
veinte años
, c) La maquinaria e instalaciones fijas, en plazo no su
perior a quince años.

d) El material de transporte, la gran maquinarla agrícola 
y la corriente, así como los restantes capitales no amortiza- 
bles, por sus valores de servicio en el momento de la liquida
ción. si no hubiesen figurado sus cuotas de amortización anual 
en los gastos de la Compañía.

Undécima En ejecución de lo dispuesto en el artículo 20 
de la Orden básica, se fija en 200.000 pesetas la fianza que 
deberá prestar la Compañía para responder ael cumplimiento 
de las obligaciones que en la presente Orden se señalan, a 
cuyo efecto se prorrogará y ampliará hasta esta cifra la cons
tituida como previa al otorgamiento inicial de la concesión

Duodécima. La entidad concesionaria deberá aceptar o re* 
chazar esta concesión en el plazo de diez días naturales, con
tados a partir de la fecha de su notificación.

Dédmotercera. La escritura pública de concesión, a que 
se refiere el artículo 20 ae la Orden de 18 de enero de 1952. 
se otorgará en el plazo de seis meses, a partir de la fecha en 
que la entidad concesionaria manifieste su conformidad con 
esta concesión y tendrá el carácter administrativo que de
termina el • mencionado artículo.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y demás 
efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de marzo de 1957.
CANOVAS

limo Sr. Subsecretario-Presidente del Instituto de Fomento
de la Producción de Fibras Textiles.

ORDEN de 11 de abril de 1957 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Supremo de Justicia.

fimo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo sentencia firme en el recurso contencioso-ad* 
ministrativo número 4.728 interpuesto por Hullera Vasco-Leo* 

,nesa S. A., contra Orden de este Ministerio de 30 de enero 
de 1953; relativa a imposición a dicha Sociedad de un canon

anual en concepto de indemnización, sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Fallamos que dando lugar al recurso de la Sociedad Hulle
ra Vasco-Leonesa, debemos revocar y revocamos la Orden del 

: Ministerio de Agricultura de treinta de enero de mil novecien
tos cincuenta y tres, sobre imposición a aquélla de un canon 
anual de cuarenta y cuatro mil pesetas, con devolución -a la 
mitema de todas las cantidades ingresadas por tal concepto, a 
favor de 1¿ Hacienda Pública.»

Este Ministerio há tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada séntencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
« « «

MINISTERIO  
DE INFORM ACION Y TURISMO

ORDEN de 8 de abril de 1957 por la que se resuelve la 
petición formulada por don Sebastián Comas Rizzo.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado por don Sebastián 
Comas Rizzo, domiciliado en Barcelona, calle Vía Augusta, 
número 29, sobre autorizaoin para el establecimiento de una 
Agencia de Viajes;

Resultando que con fecha 10 de enero de 1956, el expre
sado señor solicitó de este Departamento se le concediera 
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo A. para la que, 
con el nombre de «Viajes Cosmos», proyectaba establecer en 
Barcelona, a cuyo fin aportó los pertinentes documentos exi
gidos por las disposiciones vigentes sobre la materia: en aten
ción a lo cual, la Dirección General de" Turismo instruyó el 
oportuno expediente, y apreciando que en el informe favora
ble emitido por la* Jefatura Superior de Policía de aquella 
capital sobre dicho interesado, Be indicaba que acerca del 
mismo existían antecedentes cancelados en el correspondiente 
archivo, propuso, como asi se acordó, solicitar aclaración acerca 
de tales antecedentes;

Resultando que los indicados antecedentes fueron concre
tados en oficio de la citada Jefatura Superior de Policía, por 
el que se vino en conocimiento que el señor Comas Rizzo ha
bía sido objeto de diversas denuncias, si bien no resultó con
denado por ninguna de ellas, dando lugar a actuaciones va
rias en distintas jurisdicciones, por cuyo motivo, la mencio
nada Dirección General elevó el expediente a este Ministerio, 
con la propuesta de que fuese denegada la petición de que 
se trata, parecer que mereció su conformidad en resolución 
de fecha 8 de mayo de 1956:

Resultando que en 2 de agosto de 1956. don Sebastián Co
mas Rizzo presentó en este mencionado Departamento un es
crito de súplica, acompañado de varias certificaciones, por el 
que solicitaba fuese revocado el mencionado acto adminis
trativo y se accediera a concederle el título-licencia en cues
tión, alegando a tal efecto, sustancialmente, que sus antece
dentes eran de todo punto favorables, según acreditaba con 
el testimonio de entidades comerciales solventes recogido en 
la prueba documental aportada, y toda vez que ello había sido
confirmado plenamente por el informe de la Jefatura Supe
rior de Policía de Barcelona, teniendo en cuenta, además aue 
la cancelación • de antecedentes suponía una total liberación  
de los mismos, y que si se citó, era sólo para meior calificar 
la limpia conducta de la persona a quien afectaba:

Resultando que el anterior escrito ha sido informado por 
la Dirección General de Turismo, en el sentido de que pro
cedía confirmar la resolución a que el mismo se refiere, y pa
sado. de igual modo, a informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio, lo ha evacuado manifestando que dicho escrito 
debía calificarse como de mera súplica o petición de revisión, 
además de que. siendo discrecional la valoración de los an
tecedentes del solicitante, era de naturaleza graciable acceder 
o no a su pretensión;

Resultando que a la vísta de las actuaciones practicadas, 
se ordenó al Inspector general de este Departamento er Ca
taluña llevarse a cabo determinadas diligencias de amplia
ción de antecedentes que. nna vez practicadas, han confir
mado los informes favorables facilitados sobre la actuación
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del señor Comas Rizzo, poniendo de relieve que el mismo 
explota actualmente sendos establecimientos en Barcelona 
Gerona y Figueras, como Delegaciones de l. Agencia de Via
jes «Turintei, S. L.*, de Madrid extremo que asimismo ha 
sido corroborado por ia Dirección General de Turismo;

Resultando que remitido-el expediente a la Sección de Re
cursos del Gabinete Técnico-Administrativo del Ministerio, éste 
ha formulado la correspondiente propuesta de resolución;

•Vistos los Decretos de 19 de febrero de 1942 y de 15 de fê  
brerc de 1952:

Considerando que. "om t tiene expresada la Asesoría Jurí
dica de' Departamento, el escrito presentado por don Sebas
tián Comas Rizzo al no reunir íoj< requisitos que oara los 
recursos de reposición exige la Orden de 22 de octubre de 1952. 
reviste el carácter de mera súplica, v su contenido es de dis
crecional apreciación, en uso d*. las facultades que a este Mi
nisterio están atribuidas;

Considerando que revisados ios antecedentes a que se re
fiere el escrito de. seño Comas Rizzo. 1untamente con las 
actuaciones pr? Cicadas, de donde se deduce que el repetido 
interesado ya ejerce, legalmentc autorizado por la Dirección

General de Turismo, actividades de Agencia de Viajes como 
Delegado de una del Grupo A, ha de estimarse que carecen 
de virtualidad suficiente las imputaciones que a aquél se le 
hicieron en distintos procedimientos, sin reeaei en ellos re
solución condenatoria alguna y respecto de los cuales existe 
la oportuna nota dt cancelación, para el ejercicio de ¡a pro
fesión a que se dedica, y si la puede ejerce? por delegación, 
asimismo puede obtenei el citado peticionario el título-licencia 
que pretende,

Este Ministerio ha resuelto acceder a ;o solicitado poi don 
Sebastián Comas Rizzo, y dejando sin efecto la anterior re
solución de fecha 8 de mayo de 1956, acordar, en consecuen
cia que siga su curso el expediente instruido sobre concesión 
a dicho interesado del título-licencia de Agencia de Viajes

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, traslado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1957. 

A R IAS  SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORD EN de 11 de abril de 1957 por 

 la que se convoca concurso de 
una plaza vacante en la Audien
cia Territoria l de Barcelona.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
disposición transitoria sexta y concordan 
tes de la Ley de 22 de diciembre de 1955 

Esta Dirección General anuncia con
curso para la. provisión, entre antiguos 
Oficiales de Sala dei Tribunal Supremo 
y Audiencias Territoriales, de la siguiente 
plaza, retribuida mediante arancel: 

Audiencia Territorial de Barcelona, 1 
plaza.

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso habrán de tenei entrada en el 
Registre General de la Subsecretaría den 
tro del plazc de ocho días naturales con 
tados a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncie en el BOLETIN 
O FIC IAL DE1 ESTADO 

El Oficial que sea designado para dicha 
vacante no podrá concursar nuevamente 
hasta transcurrido un año de la fecha del 
nombramiento.

Madrid. 11 de abril de 1957.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 26 de marzo de 1957 por 
la que se convoca concurso-opo
sición para proveer una plaza de 
Capellán de la Universidad de 
Santiago.

limo. Sr.: vacante en la Universidad 
de Santiago' una plaza de Capellán, do
tada en ios presupuestos del Estado con 
la remuneración anual de 6.360 pesetas 

Este Ministerio, a propuesta del Recto
rado respectivo ha resuelto que se anun
cie la provisión de la mencionada plaza 
mediante concurso-oposición ajustándose 
en su tramitación v condiciones a los pre- 

* reptos señalados en el anuncio corres
pondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 26 qe marzo de 1957 —Por de

legación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr Director general de Enseñanza
Universitaria.

Encontrándose cubierta con carácter 
interino la plaza de Capellán de esta 
Universidad, adscrita al Hospital Clínico 
dotada con el haber anual de 6.360 pese- 
tas. consignadas en el presupuesto dei 
Departamento en cumplimiento a lo que 
dispone la Orden de 13 de abril de 1956 
(B O LE 'IIN  O F I C I A L  DEL ESTADO 
del 28),

Este Rectorado convoca concurso-opo
sición para la provisión en propiedad de 
la mencionada plaza boa arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Ser Presbítero.
2.a Tener el solicitante menos de se

senta años.
3.a Tener el placet del Ordinario de la 

Diócesis.
4.a Presentar la solicitud dentro de ios 

treinta dias naturales siguientes a esta 
convocatoria.

El que resulte nombrado para dicha 
plaza tendrá la obligación de atender las 
necesidades religiosas del Hospital Clinict 
de la Facultad dp Medicina.

Se tendrán en cuenta como méritos pre- 
ferent.es los servicios prestados a la Uni
versidad y la experiencia acreditada de 
trato con universitarios, lo qué deberá 
probarse, acompañando los oportunos 
justificantes.

Santiago. 26 de marzo de 1957.—Angel 
Jorge Echeverrl.

RESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
por la que se declaran admitidos 
los aspirantes que se mencionan 
a las cátedras de Derecho pro
cesal »  de las Universidades que 
se citan.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decrete de 25 de iunio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a ias oposiciones convocadas por Orden 
de 12 de noviembre de 1956 • BOLETLN 
OFIC IAL DEL ES I AI >0 de 6 de diciem
bre del mismo año), oara la provisión 
en propiedad, de las cátedras de «Dere
cho procesal» de m Facultad de Derecho 
de las Universidades de Granada y La 
Laguna, los siguientes, opositores:

Don Jorge Carreras Llansana.
Don Manuel Gallego Morell; y
Don Carlos Viada López Puigcerver.

Madrid, 9 de abril de 1957.—E) Direc
tor general, T. Fernández-Miranda.

R ESO LU C IO N  de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por  
la que se hace pública la lista de 
admitidas a las oposiciones a una 
plaza de Auxiliar de Gramática, 
de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer.

Con fecha 8 de enero del año en curso 
se ordenó poi esta Dirección General la 
relación de aspirantes admitidos v exclui
dos provisionalmente a la vacante de la 
plaza de Auxiliar de Gramática en la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer, concediéndose un plazo de ocho 
das para que los interesados pudieran for
mular las reclamaciones que estimaran 
conveniente*- contrn dicha lista provisio
nal v pudieran completar la documenta
ción que faltara. 'Transcurrido dicho pla
zo y no habiéndose formulado ninguna 
reclamación

Esta Dirección General ha resuelto ha
cer pública la relación de aspirantes ad
mitidos definitivamente para la plaza de 
Auxilar de Gramática en el Centro antes 
citado:

Admitidas

Doña Maria del Pilar Bermudo del Pino.
Doña María de los Dolores Córdoba del 

Amo
Doña Marilde García García
Doña Maria de los Dolores Mazón Sainz. 
Doña Concepción Muñoz-Cuéllar Pernla.
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Doña Regina Rodenas Gómez.
Doña Maria Rosa Vilahur Beliestar.
Lo que comunico a V. S. para su cono 

cimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1957.—El Di

rector general, G. de Reyna.
Sr. Jefe de la Sección de Formación Pro

fesional.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por 
■la que se hace pública la lista de 
admitidos y excluidos a las opo
siciones a plazas de Maestro de 
Taller «Litografía» (estampado) y 
«Encuademación», de la Escuela 
Nacional de Artes Gráficas.

A los efectos de la Orden ministerial 
de 10 de diciembre de 1956, por la que 
se anuncia la provisión, en virtud de con
curso-oposición libre, de la plaza de Maes
tro de Taller de «Litografía» (estampado» 
y la de Maestro de Taller de «Encuader
nación». vacantes en la Escuela Nacional 
•de Artes Gráficas,

Esta Dirección General ha resuelto ha
cer pública la relación de aspirantes ad
mitidos y excluidos provisionalmente a la3 
vacantes antes citadas de la Escuela Na
cional de Artes Gráficas:, Para la plaza de Maestro de Taller «Li
tografía»:

Admitidos

Don Carlos Medel Ranz.
Don José Aybar García.

Excluida

Doña Encamación Rubio Gómez. Le 
falta completar los apartados a), b), c). 
d) y e), exigidos en la convocatoria.

Para la plaza de Maestro de Taller 
((Encuademación»:

Admitidos

Don Angel Paumard Rodríguez.
Don Cecilio Cámara de la Cámara.

Se concede un plazo de ocho días, con-. 
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de .esta lista en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para que los 
interesados puedan formular las reclama
ciones que estimen convenientes y al mis- 
mo tiempo para que puedan completar la 
documentación que falta. '

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1957.—-El Di

lector general, G. de Reyna.

Sr. jefe de la Sección de Formación Pro
fesional.

*  *  *

ANUNCIO del Tribunal de oposi
ciones a plazas de Maestros de 
taller de «Ajuste y Lima» de las 
Escuelas de' Peritos Industriales 
por el que se señala local, dia y 
hora para la presentación de opo
sitores.

Los señores opositores a plazas ae 
Maestros de Taller de «Ajuste y Lima» 
de Escuelas de Peritos Industriales, con
vocadas por Orden ministerial de 27 de

diciembre de 1955. harán ei acto de su 
presentación el día 14 de mayo de 1957 
a las cuatro y media de la tarde, en la 
Escuela Especial de Ingenieros industria 
les de Madrid, haciendo entrega al Tribu
nal de la Memoria pedagógica y progra
mas reglamentarios.

El cuestionarlo para las oposiciones es
tará a disposición de los interesados a 
partir del día 24 de los corrientes, en la 
Conserjería de la citada Escuela.

Madrid, 5 de abril de 1957.—El Presi
dente ael Tribunal, Manuel Lucini.

ANUNCIO del Tribunal del con
curso-oposición a la plaza de Pro
fesor de término de Litografía de 
la Escuela Nacional de A r t e s  
Gráficas por el que se convoca a 
los señores opositores y se fija 
fecha, hora y lugar de presenta
ción.

Los señores opositores se presentarán 
en la Escuela Nacional de Artes Gráficas 
el próximo día 8 de mayo, a lás veinte 
horas, a fin de hacer entrega de la Me
moria y programa exigidos en la convo
catoria de 28 de febrero de 1956. y co
menzar los ejercicios.

El cuestionario estará a la disposición 
de los interesados en la Secretaría de la 
Escuela con quince días de antelación a 
la fecha señalada.

Madrid, 13 de abril de 1957.—El Presi
dente del Tribunal, José Camón Aznar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Ganadería por la que se 
convoca un cursillo sobre nutrición

 animal.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 22 de enero de 1957.

Esta Dirección General, en colabora
ción con la Facultad de Veterinaria de 
Madrid, convoca un cursillo sobre nutri
ción animal, con arreglo a las siguientes 
bases:

1.a El cursillo para Veterinarios se rea
lizará en la Facultad de Veterinaria de 
Madrid y dará comienzo el día 23 de abril 
pióximo, teniendo una duración de dos 
meses.

2.a Las instancias para tomar paite en 
ei mismo se dirigirán al limo. Sr. De
cano de la citada Facultad hasta el dia 12 
de abril A la vista de las solicitudes pre
sentadas y de acuerdo con los méritos 
que se acompañen a las mismas, se selec
cionará un número máximo de 20, que 
serán los asistentes al cursillo.

3.a La admisión se comunicará perso
nalmente a los interesados, colocándose, 
además, la lista de admitidos en el tablón 
de anuncios de la Facultad de Veterinaria.

4.a Los Veterinarios asistentes podrán 
solicitar del Consejo General de Colegios 
Veterinarios o de los Colegios Provincia
les a que pertenezcan, ayuda económica 
en concepto de beca para atender a los 
gastos de su desplazamiento, matrícula 
y estancia en Madrid, a cuyo efecto que
dan autorizados los mencionados Orga

nismos para concederlas si sus consig
naciones presupuestarias lo permiten.

Lo que digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1957.—El Di

rector general. Angel Campano.

Sr. Jefe de la Sección Primera de esta 
Dirección General.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Exorna. Diputación 

Provincial de Albacete convocan
do la plaza que se indica.

Se convoca concurso-oposición para pro
veer en propiedad una plaza de Oficial 
del Cuerpo Técnico Administrativo do
tada con el sueldo anual de 9.000 pesetas 
más dos mensualidades extraordinarias.

Las bases y programa que han de regir 
esta convocatoria han sido publicadas en 
el «Boletn Oficial» de esta provincia, co
rrespondiente al día 3 del acbual. núme
ro 40.

El plazo de admisión de solicitudes será 
el de treinta días hábiles, a contai dei 
siguiente a-1 en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Albacete. 5 de abril de 1957 —El Presi
dente, A. Masiá.—El Secretario, Grego
rio H. de Torralba.

2.131.

• * •

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Barcelona por el que se convoca 
concurso para las plazas que se 
detallan.

El «Boletín Oficial» de la provincia de 
Barcelona de los días 27 y 28 de marzo 
del corriente año publica íntegras las ba
ses que han de regir en los concursos- 
oposiciones libres para la provisión de 
dos plazas de Profesoras de Escuelas de 
Labores y Oficios de la Mujer (una de 
Corte y Confección y otra de Bordados), 
consignadas en la partida 233 de' presu
puesto. con el sueldo de 15.000 pesetas, 
sobresueldo personal de 120 pesetas anua
les y demás derechos y deberes inheren
tes al cargo.

Podrán tomar parte en los concursos- 
oposiciones todas aquellas que reúnan las 
siguientes condiciones:

a) Ser española y del sexo femenino.
b) Tener dieciocho años cumplidos y 

no exceder de treinta y cinco el día en 
que se publique la convocatoria

c) No hallarse incursa en ninguno de 
los casos de incapacidad señalados en el 
articulo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952.

d) Observar buena conducta.
e} Carecer de antecedentes penales.
f) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función.

g) Ser adicta al Glorioso Movimiento 
Nacional.

h) Haber cumplido el Servicio Social.
Las circunstancias y condiciones exigi

das se acreditarán con la aportación de
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los respectivos documentos: a) y b) par
tida de nacimiento, debidamente legali
zada si fuese expedida por un Registro 
civil de otra provincia de la de Barcelo
na; c) declaración jurada de no estar 
incursa en causa de incapacidad; d) cer
tificado de buena conducta de la autori
dad municipal del domicilio del concu
rrente; e) certificación negativa de an
tecedentes penales, librada por el Regis
tro de Penados y Rebeldes; f) dictamen 
del Tribunal de la Inspección médica de 
funcionarios, previo reconocimiento de la 
interesada; g) documento expedido por 
la Jefatura Provincial de P E. T. y de 
las J. O. N. S. de adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional; h) certificado ex
pedido por la Delegación Provincial de 
la Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N. S. de haber cumpiido el Ser
vicio Social, o de estar legalmente excep
tuada del mismo.

Las que deseen tomar parte en los con
cursos-oposiciones deberán solicitarlo en 
el improrrogable plázo de treinta alas 
hábiles, a contar desde el siguiente ai de 
la publicación de la convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESI A DO. y 
presentarán al e f e c t o  sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos exigi
dos y de los acreditativos de los méritos 
que aleguen, en el Registro general, en 
las horas de oficina.

2.148.
*  *  *

ANUNCIO del Excmo. Ayuntamien
to de San Sebastián convocando 
la plaza de Jefatura de Nego
ciado.

Este Excmo. Ayuntamiento, por acuerdo 
de 23 de marzo del año eñ curso, convo
ca concurso restringido de méritos para

la provisión de una plaza de Jefatura de 
Negociado de la escala general técnico- 
administrativa, dotada con el sueldo base 
anual de 15.750 pesetas y demás emolu
mentos reglamentarios. Podrán concurrir 
al concurso convocado los oficiales técni- 
co-adm i nistrativos que cuenten cuando 
menos dos años de servicios a la Corpo
ración.

El plazo de presentación de instancias 
es de treinta dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio.

La documentación que se exige, consti
tución del Tribunal y otros detalles que 
puedan interesar a los aspirantes a dicha 
plaza se insertan en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Guipúzcoa, núm. 40, 
de fecha 3 de abril de 1957.

San Sebastián, 6 de abril de 1957.—El 
Alcalde (ilegible).

4.018.

v. o t r o s  An u n c io s  y  c o n v o c a t o r i a s  o f ic ia LES

MINISTERIO DEL EJERCITO
Centro Técnico de Intendencia

Junta Económica
Dispuesta por la Superioridad la ad

quisición, por concierto directo, de la 
madera de pino de segunda que a conti
nuación se cita:
17 tablones 5,10 x 0,205 x 0,076=1,350786 m8 
50 tablones 4,30x0,205x0,076=3,349700 m3 
19 tablones 3,90x0,205x0,076=1,154478 m8 
47 tablones 3,60x0,205x0,076=2,636136 m3
con destine a 4a construcción de 120 tari
mas, se admiten ofertas bajo sobres ce
rrados y lacrados, dirigidas al excelentí
simo señor Presidente de la Junta Econó
mica de este Centro (avenida dé la Ciu
dad de Barcelona, número 36), hasta las 
do^s horas del día veinJ > de mayo pró
ximo.
< Los pliegos de bases técnicas y legales, 

así como el modelo de proposición que 
han de regir en este concierto directo, 
pueden examinarse Udos los días labo
rables, de nueve a catorce horas, en el 
tablón de anuncios de este Centro.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adjudi
catario

Madrid, 15 de abril de 1957.—El Inten
dente Director, Presidente de la Junta 
Económica.

2.176,
*  *  *

Dispuesto por la Superioridad la ad
quisición e instalación, por concierto di
recto, de:

Una batería de condensadores, trifásica, 
de 100 kv.; y 

Un armario metálico, para instalación 
y protección de la anterior batería y sus 
aparatos de accionamiento, con destino a 
este Centro, para la corrección del factor 
de potencia, se admiteh ofertas bajo so
bres cerrados y lacrados, dirigidas al 
excelentísimo señor Presidente de la Jun
ta Económica de este Centro (avenida de 
la Ciudad de Barcelona, número 36), hasta las doce horas del día 18 de mayo 
próximo.

Lcj pliegos de bases ticnicas y legales, 
así como el modelo de proposición, que

han de regir en este concierto directo, 
pueden examinarse todos los días labora
bles, de nueve a catorce horas, en el 
tablón de anuncios de este Centro.

El importe de la publicación del pre
sente anuncio será de cuenta del adjudi
catario

Madrid, 15 de abril de 1957.—-El Inten
dente Director, Presidente de la Junta 
Económica.

2.175.

Parque Central de Sanidad Militar 
A cta  de l a  J u n t a  F a c u lta tiv a  n ú m e r o  1

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de material para el 
Servicio de Cirugía Cardíaca, con desti
no al Hospital Militar -Central «Gómez 
Ulla», se advierte que dicha subasta ten
drá lugar ante el Tribunal reglamentario 
el día 25 de mayo, a las once horas, en 
el citado Parque, sito en el paseo de las 
Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material a adquirir se en
cuentran a disposición de quienes pueda 
ii teresar en el tablón de anuncios de este 
Parque todos los días laborables, de diez 
a trece horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 13 de abril de 1957.
2.178.

A cta  de la  J u n t a  F a c u lta tiv a  n ú m e r o  51

Autorizada por la Superioridad la ad
quisición por gestión directa de diverso 
materia* para la construcción y dotación 
de nueve cajas pa*a análisis dé agua, se 
admiten ofertas en sobre cerrado y la
crado, en la forma reglamentaria, hasta 

i el día 27 cfcl actual, en la Secretaría de 
la Junta Económica de este Parque, sito 

! en el paseo de las Delicias, núm. 44. Los 
j pliegos de condiciones y material a ad- 
i quirir relacionado se encuentran de ma- 
: niflesto en el tablón de anuncios de este 
I Parque.
I Los anuncios serán por cuenta de los 
| adjudicatarios.
i Madrid. 13 de abril de 1957.
1 2.177.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  

MADRID 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Isidro Agruña Do- 
campo.

Localidad de emplazamiento: Madrid.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición y producción 

anual: Fabricación de 18.000 cajas de oro 
para reloj de señora y caballero, con un 
valor de 6.300.000 pesetas, y joyería en 
todas sus formas, por valor de 500.000 
pesetas.

Esta, industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideran afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Sagas- 
ta, número 14.

Madrid, 25 de marzo de 1957,—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.424.
*  *  *

Peticionario: Don Braulio Pérez García.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Taller mecánico de ajuste.
Capital: 75.000 pesetas.
Producción: Piezas de repuesto para 

motores y piezas de accesorios de moto
res, por un valor de 160.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de está 
Delegación de Industria, calle de Sagas- 
ta, número 14.

Madrid, 11 de marzo de 1957,—E l.In
geniero Jefe, L. Pelayo Horo.

2.426.
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Peticionaria: Doña Elena Treviño Gon
zález.

Objeto de la industria: Taller mecáni
co y calderería en general

Emplazamiento: A determinar en la 
provincia de Madrid.

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: Trabajos de calderería y 

construcciones mecánicas, especialmente 
utillaje y máquinas para fábricas de ce
mento y para la  construcción, por valor 
anual de 3.000.000 de pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales * que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en ’as oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Sagas- 
ta, número 14.

Madrid. 23 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. L. Pelayo Hore.

2.427.
♦ * •

Peticionario: Don Elias Haro García.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Taller mecánico.
Capital: 187.000 pesetas
Producción: Matricería en general, úti

les v moldes, por un valor de 200.000 pe-

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en 'as oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Sagas- 
ta, número 14.

Madrid, 20 de marzo de 1957. El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.430

BARCELONA

AMPLIACIONES DE ÍNDUSTRIA

Peticionario: Luis Tragant y Compañía.
8  R C.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital de la ampliación: 180.000 pe- .
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de- envases y bido
nes metálicos, con la instalación de tres 
prensas de 100, 60 y 10 toneladas métri
cas, respectivamente.

Producción: Anual con la ampliación. 
121.000 kilogramos de envases y bidones 
en diversos tamaños para grasas, aceites 
y lubrificantes

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados oor el anterior anuncio oueden pre- 
i sentar, en el plazo improrrogable de diez 

días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de marzo de 1957 —El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

2.800.
•  •  •

Peticionario: Don Enrique Sauri Gar 
rrido.

L o c a l i d a d  del emplazamiento: San 
Adrián de Besós.

Capital: 70.000 pesetas.
Objeto de la petición: Tintas para Ar

tes Gráficas.
Producción: 18 000 kilogramos al año 

de tintas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas : Nacionales.

Los industriales que se consideren afee 
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de ia fecha de esta publi
cación. ios escritos por triplicado que et*  
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave  
nida del Generalísimo Fianco núm. 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñaa

2.816.

* * *

Peticionario: Don Pedro Camprecios
Bergada.

Localidad del emplazamiento: Barcelo
na, Mercado Municipal de Vallvidrera.

Capital: Anterior, 75.000 pesetas; capi
tal ampliación. 40.000 pesetas.

Objetó de la petición: Ampliar una in
dustria de fabricación de hielo con una 
sección para fabricación de gaseosas y si
fones.

Producción: De la ampliación, 4.000 ga
seosas con sacarina; 4.000 gaseosas con 
azúcar; 4.000 naranjadas, todas 250 cen
tímetros cúbicos; 2.100 sifones de 750 cen-, 
tímetros cúbicos a 1.000. y 2.100 gaseosas 
con sacarina de 1.000 c. c mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados oor el ánteríor anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Flanco, núm. 407

Barcelona, 11 de marzo de 1957 —El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.823.
* * *

Peticionario: Don Luis Sales Aladesa.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: De la ampliación, 65.000 pe

setas.
Objeto de la petición; Instalar cuatro 

bobinadoras, cuatro volantes a mano de 
2 toneladas métricas y otra maquinaria 
auxiliar en su industria de montaje de 
receptores de radio, intercomunicadores y 
cintas magnetofónicas.

Producción: La producción anuat de es
ta ampliación será de 5.000 conmutadores 
y 3.000 potenciómetros, siendo la primi
tiva 300 receptores de radio, 200 interco
municadores y 400 magnetofones.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden ore- 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- | 
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1957—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.845.
*  *  *

Peticionario: Trias Gíiell, S. A.
Localidad dei emplazamiento: Vich.
Capital: De la ampliación, 800.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Sustitución de 

telares en su industria de tejidos de al
godón e instalación de doce telares nue
vos y maquinaria auxiliar

Producción: Vendrá ampliada en 40 320 
metros de tejidos de algodón para sá
banas.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez

. días, a partí) de la techa de esta publi- 
i cación. los escritos por triplicado que es- 
I timen oportunos en las oficinas de esta 
| Delegación de Industria  sita en la ave

nida del Generalísimo Franco num 407.
Barcelona, 9 de marzo de 1957 —- El In 

geniero Jefe. M de las Peñas 
2.849.

Peticionario: Don Luis Roca Vilardell 
Localidad del em plazam iento: Vich 
C apital: Ampliación, Ib 000 pesetas 
O bjeto de la petición- Ampliai su in

dustria  de fabricación de máquinas de la
var ropa con la instalación de ina sec
ción para fundir metalen férricos y no 
férricos para  uso propio 

Producción. 5.100 k.logramob de hierro 
fundido y 6.400 kilogramos de aluminio. 

M aq u in a ria : Nacional.
M aterias p r im a s : Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterio r anuncio pueden ore- 
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
tunen oportunos en las oficinas ,de esta 
Delegación de Industria , sita en la ave
nida del G eneralísimo Franco, rium. 407.

Barcelona. 6 de marzo de 1957—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

21850.
* >-f

Peticionario: Den José Larrosa Canales. 
Localidad del em plazam iento: Barce* 

lona.
C ap ita l: De la ampliación, 133 000 pe

setas.
Objeto de la peticióiv Ampliar su in 

dustria  de purificación o regeneración de 
resinas vindicas, con la instalación de di
versa m aquinaria 

Producción. Se am pliará con tr a ta 
m iento de 40.000 kilogramos de granza 
procedente de la recuperación de desper
dicios de m aterias term cplásticas. anual
mente.

M aqu inaría : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sentar, en el.plazo im prorrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado cue es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en ia ave
nida del Generalísim o Franco, num. 407.

Barcelona, 7 de marzo de. 1957.—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

2.853.
* * *

Peticionario: Don Felipe Perich Mar
qués.

Localidad del em plazam iento. Barce
lona. *•

Capital: Actual, 543.500 pesetas de la 
ampliación, 133 000 pesetas 

Objeto de la petición* Ampliar su indus
tria  de fabricación de pequeño m aterial 
eléctrico y sección de moldeo de piezas 
de baqüelita con la instalación de dos to r
nos revólver autom áticos y una prensa 
para moldeo de resinas plásticas, de 50 
toneladas métricas.

Producción: La producción actual de la 
industria  se verá aum entado en ¿ 400 000 
piezas de torn illería y 180.000 piezas plás
micas para pequeño m aterial eléctrico 

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden ore- 
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por triplicado cue es
tim en oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita en la ave
nida del Generalísimo Franco num 407 

Barcelona. 6 de marzo de 1957.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.856.
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A m p l ia c ió n  Y t r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionarlo. Don Juan Serralta Ayme
rich

Localidad del emplazamiento: Mataró 
Capital 296.000 pesetas 
Objeto de la petición Transformar su 

taller mecánico de reparaciones en taller 
de montaje de máquinas de género de 
punto e instalación de varias máquinas 
útiles, y rectificación.

Producción Seis telares circulares pa 
ra calcetería asi como remontajes y 
transformaciones de telaret de calcetería. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos por t?iplica.do que es
timen oportunos en la* oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Fianco num. 407 

Barcelona. 6 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

2.710.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis García Bailes- 
ter.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Del perfeccionamiento. 90 000 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un tor 
no revólver para barra de 16 milímetros, 
una máquina automática para tornear 
piezas especiales y otra maquinarla auxi
liar

Producción Fabricación de accesorios 
para pequeña mecánica.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos por t.iiplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, num 407 

Barcelona, 6 de marzo de 1957 —El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

2.755.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eduardo Iglesias Su* 
biiana.

Localidad del emplazamiento: Manresa 
Capital: 2.500.000 peseta^
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de tejidos de al
godón. principalmente género blanco con 
dieciséis telares de 250- centímetros an 
cho de peine y maquinaria auxiliar 

Producción- 65 000 metros anuales de 
tejido para sábanas.'

Maquinaria: Nacional.
Materias primas * Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las cficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407 

Barcelona. 6 de marzo de 1957 —El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí 

2.746.
V *  •

Peticionario: Don Francisco Parellada 
Riera.

Localidad del emplazamiento: Grano- 
llers.

Capital: 500 000 pesetas 
.Objeto de la petición: Instalar una sala 

df proyecciones cinematográficas en la 
calle Agustn Viñamata, número 7.

Producción: Aforo total de 800 asientos
Maquim r ia : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es* 
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407 

Barcelona. 27 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.742.
• # •

Peticionario: Botellas y Envases Plás
ticos, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona

Capital: 2.000 000 de pesetas 
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria de fabricación de botellas, 
envases, tubos, perfiles, sacos y tela «film» 
de plástico.

Producción: Botellas y envases 21.600 
kilogramos; sacos, bolsas, tubos, perfiles 
y tela «film». 115.2001 kilógramos; tapo
nes y accesorios varios moldeados por in
yección, 7.200 kilogramos.

Maquinaria: Nacional. ,
M at'rias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos poY triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ¿ve
nida del Generalísimo Franco, nüm 407 

Barcelona, 2 de marzo ae 1957 —El In- 
niego Subjefe, Enrique García Marti. 

2.857.

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Fidel Saborit Buixo. 
Localidad del emplazamiento: San Gi- 

nés de Vilasar 
Capital: 180 000 pesetas.
Objeto de la petición: Transformar un 

taller artesano en fábrica de tejidos de 
algodón, ampliando la instalación actual 
con cuatro telares.

Producción: 40.000 metros de tejidos 
finos de algodón 

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave 
nida del Generalísimp Franco, num. 407 

Barcelona, 11 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.789.

T r a n s f o r m a c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos Lacárcel Ex-
. pósito.

Localidad del emplazamiento: Manresa. 
Capital: En la ampliación, 1.000 000 de 

pesetas.
Objeto de la petición: Transformai su 

actual industria artesana textil en in
dustria corriente instalando doce telar 
res automáticos de 1,10 metros ancho de 
peine y suprimiendo los tres telares pri
mitivos.

Producción: 108.000 metros anuales de 
popelines, y sidos de alta calidad 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados Dor el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es

timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco num. 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1957. —El In
geniero Jefe, M de las Peñas

2.758. *
*  *

I

Peticionario: Don Evaristo Pía Hosta.
Localidad del emplazamiento: Manresa.
Capital: De la ampliación. 124 000 pe

setas.
Objeto de la petición Transforma! su 

actual industria artesana de fabricación 
d* tejidos de algodón en industria corrien
te ampliándola con un telar mecánico 
de 1 metro y dos telares de 1,30 metrós 
ancho de peine.

Producción* Aumentará su actual pro
ducción de 3.000 metros mensuales de 
sargas y vichys en 1.000 metros también 
mensuales, de estos tejíaos v 1.500 pa
ñuelos farderos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1957 —El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

2.825.

ALAVA 

A m p lia c io n e s  de i n d u s t r ia

Peticionario: Doña María Dosinda Ro
dríguez.

Domicilio: Vitoria.
Capital* 212.500 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico a la fabricación de tornillería 
pulida para obtener una producción de 
600.000 piezas.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas de procedencia nacional.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto <. i la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1.39.

Vitoria, 7 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

2.598.
• • •

Peticionario: General Química, S. A.
Domicilio: Comunión (Alava).
Capital: Destinado a la ampliación: 

1.322.867 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de sulfuro de carbono para obte
ner un aumento de producción de 958 
toneladas métricas del mismo.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudi
cados presenten los escritos oportunos, 
por duplicado ejemplar, dentro de] plazo 
de diez días, en estas oficinas. Dato. 49 
entresuelo.

Vitoria, 7 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A,

2.599. *

N u e vas  in d u s t r ia s  .

Peticionario: Don José L. Sampedro.
Domicilio: Vitoria.
Capital: 2.200.000 pesetas.
Objeto* Instalar una industria de pa

nadería para obtener una producción 
anual de 560.64C Kg de pan grande y 
familiar y 1.868 800 Kg de pan candeal.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.
< Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en la norma segunda de
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la Jruei. m inisterial de 12 de septiem bre 
de 1939.

Vitoria, 7 de marzo de 1957.—El inge
niero J'tfe, S. Soler A.

2.597.
0 m m

Peticionario: «S. A. K. £u>. Sociedad 
Anónima.

Domicilio. Alegría de Alava:
Capital* 10.000.000 de pesetas.
Objeto: Instalar una Industria de to r 

bricación de acero especial al horno eléc
trico en forma de lingote y fermachin 
para usos propios, para obtener una pro- 
ducción de 2.025 Tm. de fermachin para 
electrodos de soldadura eléctrica por ar
co. como materia prima para el grupo 

x de fabricantes componentes de la Socie
dad peticionaria, siendo el diámetro del 
fermachin de 8 a 9 mm.

Maquinaria a instalar: Horno eléctrico 
de electrodos de 3.000 Kilogramos, trans
formador de 1.000 KVA., laminador de 
cinco cajas y 350 H P . dos hornos de re
calentar tocho de carbón pulverizado, to
da ella de procedencia nacional.

Lo que se hace público a los fectos 
de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de ¡939.

Vitoria, 9 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

2.804.
• • •

Peticionario: Industrias Saralegui.
D om icilio: Vitoria.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de motores eléctricos, para ob
tener una producción de 3.000 motores 
anuales, de 1'4, 1/6 y 1/8 HP.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo dispuesto en la norma segi da de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Vitoria, 9 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

2.806.

ALMERIA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Peregrín Zu
rano.

Clase de industria* Limpia y clasifi
cado de pepita de almendra

Emplazamiento: Almería, calle Santa 
Cruz. 2.

Objeto: Legalizar ampliación instalan
do grupo electrógeno con motor Diesel 
de 20 HJP. y alternador de 25 KVA.

Capital: Con la ampliación, 1.345.500
pesetas.

Producción: 300.000 Kilogramos de al
mendra corta y larga elaborada.

Maquinaria y elementos de producción
nacional.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de "OSO. '

Almería, 13 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales

252.

N ueva  in st a l a c ió n

Peticionario: Don S i m ó n  Caparrós
Alonso

Clase de industria: Fábrica mecánica 
de pan

Situación: Almería.
Capital: 87.500 pesetas.
Producción: 90.000 kilogramos de pan 

anualmente.
Elementos de producción nacional.
Se publica esta petición a efectos de la

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939

Almería, 13 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.
’ 216.

AVILA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Florentino Monforte 
Pérez.

Emplazamiento: Candeleda.
Objeto: Instalación de una industria 

de fabricación de - on&ervas vegetales.
Capital. 280.000 pesetas
Producción: 125.000 kilogramos por tem

porada.
No se solicita importación de maqui 

naria.
Se hace pública esta petición ja: que

ios industriales que se consideren afecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
dias, en esta Delegación, avenida de Por
tugal, 27.

Avila, 2 de marzo de 1957.—El Ingenie
ro Jefe, Juan González Uña.

2.836.

CADIZ 

N u e v a , in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro López Serrano.
Emplazamiento: Puerto de Santa Ma

ría.
Objeto de la instalación: Cinematógra

fo de invierno.
Capital: 1.100.000 pesetas.
Capacidad: 714 localidades.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 23 de marzo de 1957.—El ingé- 
niero Jefe interino, Miguel Angel de 
Mier. t

2.376.
CORDOBA 

T r a n sp o r t e  y  d ist r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.

Emplazamiento: Término de Montilla
Presupuesto: 134.292 pesetas.
Objeto de la petición: Establecer una 

línea eléctrica, aérea, trifásica, de 3.250 
métros de longitud entre la subcentral 
de Montilla y la actual línea Carpio- 
Montilla. Tensión: 25 KV. Capacidad de 
transporte: 2.000 KVA

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la 

Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 14 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, Guülermo Briz.

2.943.
* *  *

Peticionario: Carbonell y Compañia de 
Córdoba, S. A.

Emplazamiento: Nueva Carteya.
Presupuesto: 62.000 pesetas.
Objeto de la petición: Establecer una 

derivación eléctrica trifásica a 15 KV y 
150 metros de la línea Dabra-Nueva Car
teya. de Hidroeléctrica del Choro, Socie
dad Anónima. Alimentará un centro de 
transformación de 25 KVA. para sumi
nistro eléctrico de su fábrica de aceite 
de orujo.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la 

Orden ministerial de 12 de septiembre 
d e '1939.

Córdoba, 14 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, Guillermo Briz.

2.944.

GUADALAJARA 

S er v ic io  de electricidad

Peticionario : Doña F ernanda Ayuso Bi
zarro.

E m plazam iento: Alcócer.
O bjeto: Instalación de linea trifásica  

aérea a 15 KV. de 371 metros de longitud, 
que, partiendo de. la que abastece a  la 
Cerámica «La Cava. S. A.», term ina en la 
caseta de transform ación instalada en el 
molino propiedad de ia peticionaria Es
ta  línea en su recorrido cruza la carre tera  
de G uadalajara  a Cuenca en su kilóme
tro 62.300 y una linea telefónica. La case
ta  de transform ación del molino estará  
dotada de un transform ador ? 30 KVA., 
relación de transform ación 15.000/220-127 
voltios ccn todc * sus elementos reglamen
tarios de medida, protección v m aniobra.

No se precisa m portación de maqui
naria

Lo que se nace público para que *as 
Entidades, industriales y particulares que 
se consideren afectados a  la misma pre
senten los escritos que eotimen oportunos 
por triplicado y debidam ente rein tegra
dos en las oficinas de esta Delegación. To
pete. 2. dentro  del plazo de diez, dias.

G uada la ja ra  15 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

3.085.

GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario* Don Eustaquio Seco Iñi- 
guez.

Objeto: Ampliar su industria  cu tund i
ción de netales en Alza-San Sebastián, 
con la fabricación de baterías de cocina 
en alum inio fundido, utilizando ias ac tua
les instalaciones de h jrnos de crisol.

C apital: De la ampliación, sir varia
ción

Producción 200 unidades sem anales 
(ollas, cazuelas, cazos, etc.).

Sin importaciones.
Se hace público en cumplim iento de »a 

norm a segunda de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939.

San Sebastián, 13 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel L affitte

2.870.
* * •

Peticionario: «Compañia Vascongada
de Abrasivos, S. A.» v

C apital: 3.Ó00.00& de pesetas Destinado 
a la amplta< ión. 2.500.00C pesetas

Objeto de la am pliación: Instalar dos 
nuevos hornos para fundición de corin
dón. con objeto de aum entar su pro
ducción.

Producción anual: L.a actual de 300 
toneladas de corindón marrón, 100 tone
ladas de "nrindón blanco 1.000 toneladas 
de esmeril Naxos y 50 toneladas de mue
las abrasivas se aum entará  hasta  2.500 
toneladas de corindón m arrón y 250 to
neladas d«“ corindón blancc (no sufriendo 
variación el esmeril Naxos ni las m uelas 
abrasivas) y se obtendrán adem ás 500 
toneladas de corindón especial y 1.000 
toneladas de superrefractarios.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considerei. afec
tados por la m ism a presenten poi tr ip li
cado y debidam ente reintegrados en el 
plazo de die? días, los escritos que esti
men oportunos en estas estas oficinas. 
Prim  35.

San Sebastián, 12 de mayo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, D aniel Laffitte.

2.871.
*  *  0

Peticionario: Don Carlos Maiztegui Ur- 
quizu. P lacencia de las Armas

Capital a c tu a l: 150.000 pesetas Desti
nado a  la  ampliación, 300.000 pesetas.
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Objeto de la ampliación: Fabricación 

de un soiiador patentadc con el núme
ro 34 738.

Producción. La actual de mecanización 
de piezas se aumentará con la de 2.000 
soldadores al año.

Esta industria empleará maquinarla .> 
materias orimas de procedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportuno^ en estas oficinas. Prtm, 
número 35.

San Sebastiáh, 12 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

2.872.

L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario. Ayuntamiento de Idia-

Objeto: Instalar una línea monofásica 
a 5 KVA. entre la subestación transfor
madora de «Electra Alztgorri». , en el 
barrio Visuaran, y la Vénta de Echegar 
rate.

Longitud aproximada: 2.780 metros,
con conductores de cobre sobre apoyos 
de madera, y caseta df transformación 
de L5 KVA. a 5.000/127 voltios.

Capacidad de transporte: 15 KVA.
Presupuesto 138.768,85 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939:

San Sebastián, 13 de marzo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel. Laffitte.

2.869.

LA CORUÑA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Alberto Fernández
Martín.

Objeto de la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en la Industria de fa
bricación de objetos plásticos que tiene 
establecida en El Ferrol del Caudillo.

Capital: 2.000.000 de pesetas, de las 
cuales corresponden a la* ampliación pe
setas 250.000.

P r o d u c c ió n  : 50.000 objetos plásticos
anualmente.

Lo que se uace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 6 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe. H. Manrique.

2.193.
•  *  *  X

Peticionario: Don Alberto Fernández
Martín.

Objeto d la petición: Legalizar la am
pliación efectuada en la industria de fa
bricación de peines de ebonita que tiene 
establecida en El Ferrol del Caudillo.

Capital: 2 000.000 de pesetas.-de las cua
les corresponden a la ampliación' 105.000.

Producción: 40.000 docenas de peines de 
caucho anualmente.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 6 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.194.
0 •

Peticionario: Don Daniel Aler Martínez.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de agar-agar, sita 
en esta capital, con la instalación de fri
goríficos.

Capital: 1.150.000 pesetas, de las que 
corresponden a la ampliación . 400.000.

Producción: 25.000 kilog-amos anuales 
de agar-agar.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

L. que se hace público a efectos de 
jo  dispuesto tn la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 6 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.195.
• * •

Peticionario: Limitada de Productos 
Químicos, S. A.

Obféto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de harinas y acei
tes de pescado, sita en esta capital, sus
tituyendo maquinaria en la misma.

Capital: 450.000 pesetas.
Producción: La misma actual: 2.100.000 

kilogramos de harinas de pescado y 180 000 
kilogramos de aceites de pescado anual
mente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 12 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.196.

N UEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don José Fernández Ríos.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de carpintería en Ortigueira.
Capital* 60.000 pesetas.
Producción: Puertas, ventanas, etc., por 

valor aproximado de 140.000 peBetas anua
les.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público a efectos de
lo dispuesto en la norma segunda de la
Orden ministerial de 12 de septiembre
de 1939.

La Coruña, 9 de marzo de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.197.

• • *

Peticionario: Don Juan María Blanco 
Golán.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de harinas de pes
cado en Sáda.

Capital: 95.000 pesetas.
Producción: 30.000 kilogramos de ha

rina de pescado anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

La Coruña, 21 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.403.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Peticionario: Don Manuel Orosa Tei- 
Jeiro.

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea de alta tensión, a 6.000 V., de 3 400 
metros de longitud, que partirá del trans
formador existente en el lugar de San 
Esteban de Sedes y terminará en el lu
gar de Lobeiras. en donde se instalará 
un transformador de 15 KVA.. 6000-220- 
127 V , para el suministro de energía a 
los siguientes lugares: Lobeiras. Carbei- 
ral. La Esperanza y Bellamorta. de la pa
rroquia de Santa Marina del Monte (San 
Saturnino) La Pena, parroquia de Santa 
Eulalia, y Donelle. parroquia de San Pe
dro de Loira (Valdoviño)

Presupuesto: 125,869 pesetas.

Se emplearán materiales de proceden- tJ
cía nacional.

Lo que se hace público a efectos de lo 
dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

La Coruña, 21 de marzo de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique.

2.404.
MURCIA 

L e g a l iza c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Jorge López López 
y Cía

Emplazamiento: Nonduermas (Murcia).
Capital: 211.500 pesetas Valor amplia

ción. 166.500 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales con diversos ele
mentos y una sección completa d^ elabo
ración de envases.

Capacidad de producción anterior:
12.000 kilogramos diarios.

Capacidad con la ampliación 36.000 
kilogramos diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia. 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.094.
* "  *  *

Peticionario: Don José Gambín Mel
garejo.

Emplazamiento: Javal Nuevo (Murcia).
Capital: 267.250 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales con la instalación 
de una sección completa de elaboración 
de envases.

Caoacidad de producción en conservas:
12.000 kilogramos diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en 'las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia. 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.086.
* * *

Peticionario: Don Tomás García Lo- 
rente

Emplazamiento: Ceutí (Murcia).
Capital: 664.949.60 peseta?. Valor aiw- 

pliación: 89.500 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales.

Capacidad de producción: 48.000 kilo
gramos diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia. 15 de marzo de 1957.—El Inge-* 
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.088.
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Peticionario: Don José Dávalos Li
nares.

Emplazamiento,: Molina (Murcia).
Capital: 393.000 pesetas. Válor amplia

ción : 193.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación de 
conservas vegetales con determinados ele
mentos y una nueva sección de fabrica
ción de envases.

Capacidad de producción: 24.000 kilo
gramos diarios. .

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez d is, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia, 14 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.089.
* * *

Peticionario: Pedro Cáscales Vivancos, 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento: Alcantarilla (Murcia).
Capital: 1.000.000 de pesetas. Valor am

pliación : 63.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar ia

ampliación de su industria de fabricación 
de conservas vegetales.

Capacidad de producción: 54.000 kilo
gramos diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
ción al es.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia. 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.090.
* * *

Peticionario: Don Andrés Pujante Mar
tínez

Emplazamiento: Murcia.
Capital: 97.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de taller me- 
nánico con los elementos siguientes: una 
máquina fresadora, una piedra esmeril 
y una sierra para metales.

Producción anual: 40 máquinas para 
la industria conservera.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta .Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia. 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.092.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario* Don Francisco García 
López.

Emplazamiento: El Sabinar Moratalla 
(Murcia).

Capital: 150.000 pesetas. Valor instala
ción, 130.000 pesetas. '

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de carpintería.

Producción* . Trabajos de carpintería, 
por un valor aproximado de 70.000 pese
tas anuales.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que

I los industriales que se consideren afecta
dos poi la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia, 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.095.
*  *  *

Peticionario: Don José Sabater Alcán
tara.

Emplazamiento: Cabezo de T o r r e s  
(Murcia).

Valor instalación: 132.000 pesetas.
Objeto de la petición. Instalar una 

salá cinematográfica cerrada o de in
vierno, con un aforo de 800 localidades

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales. k

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escrito* que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia. 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez

3.096.
• •  »  •

Peticionario: Pon Joaquín Carrasco
pómez.

Emplazamiento: Archena (Murcia).
Capital: 975.000 pesetas. Valor insta

lación : 264.700 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de fabricación de conservas 
vegetales con sección aneja de elabora
ción de envases.

Capacidad de producción: 12.000 kilo
gramos diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia. 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.091.

S u s t it u c io n e s  c o n  a m p l ia c ió n

Peticionario: Don Antonio Torres Rei
naldos.

Emplazamiento: Barranco Hondo, Lor- 
ca (Murcia)

Capital: 304.843 pesetas.
Objeto de la petición* Sustituir en su 

industria de fabricación de ladrillos y 
tejas un horno intermitente por otro con
tinuo tipo Hoffmann.

Producción: 5.260 piezas diarias
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia. 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.093.
• • *

Peticionario: Don Francisco Cáceres
Ruiz.

Emplazamiento: Lorca (Murcia).
Capital: 254.843 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir en su 

industria de fabricación de ladrillos dos

hornos intermitentes por un horno conti
nuo tipo «Hoffmantnx.

Producción: 5.260 piezas diarias.
Maquinaria y primeras materias: Nar 

cionales. ‘
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas. número 1.

Murcia, 15 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe accidental, Miguel Caballero 
Sánchez.

3.087.

NAVARRA 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús Troyas Osés.
Objeto de la industria: Fabricación de 

tubos, de hierro en frío.
Capital: 70.000 pesetas.
Producción: 4.500 kilos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gorriti, 32)

Pamplona, 2 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, Tomás Moreno.

2.832.

OVIEDO 
AMPLIACIONES de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Areenio García Mar
tínez.

Objeto: Ampliar su industria de fa
bricación de cerámica basta (ladrillo y 
teja), sita en Pando-Los Torgados (La 
Felguera). de esta provincia, con la ins
talación de los siguientes elementos de 
procedencia nacional' Una máquina ga
lletera con motor eléctrico de 20 CV

Producción: Actual, 90.000 piezas: con 
la ampliación aumenta a 300.000 piezas 
al año.

Capital: Actual. 30.000 pesetas: con la 
ampliación aumenta a 100.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el pla
zo de dHz días, por duplicado y debida
mente firmados y reintegrados

Oviedo, 4 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, P. A., David Soler.

2.946.
*  *

Peticionario: Don Angel Zapico Gar
cía.

Objeto: Ampliar su industria de fa
bricación de ladrillo y teja, sita en La 
Cruciada, parroquia de Serín (Gijón), 
con la instalación de Una cinta trans
portadora de 6 metros, con motor de 2 
CV. Un molino triturador c m motor 
de 8 CV. Una máquina amasadora con 
motor de 15 CV Un secadero con capa
cidad de 15 400 piezas con ventilador y 
electromotor de 8 CV

No se so’icita importación alguna.
Producción: Queda fijada en 2.000.000 

de piezas.
Capital: Aumenta en 100.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por á mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el piar
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zo de diez diat» poi duplicado y debida? 
mente firmados v reintegrados.

Oviedo, 18 de marzo de 1957.— El Inge
niero Jefe, P. A., David Soler.

2.949.
*  m +

Peticionario: Don José Ignacio Carril 
Alvarez.

Objeto: Ampliar sü taller electromecá
nico con la instalación de los siguientes 
elementos todos de procedencia nacional: 
Una cizalla con electromotor de 3 CV. 
Dos transformadores para soldadura eléc
trica. Un compresor con electromotor de 
12‘ CV Una piedra esmeril con electro
motor de 1 CV Un taladro nasta 35 mi
límetros con electromotor de 1,5 CV,

No se solicita Importación de maqui
naria

Producción: rrabajos y reparaciones
mecánicas diversas.

Capital: Anterior, 50.000 pesetas; con 
la ampliación aumenta en 150.000 pe
setas. i

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días v horas hábiles, en el pla
zo de diez días, por duplicado y debida
mente firmados y reintegrados

Oviedo, 1 de marzo de 1957.—El Inge
niero Je fe .. P. A., David §oler.

2.950.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Sociedad del Fomento de 
Gijón, S. A.

Objeto: Legalizar la instalación y am
pliar un taller mecánico de reparaciones 
para, atenciones propias. Elementos ya 
instalados, a legalizar, y elementos que 
constituyen la ampliación- Un cabrestan
te eléctrico Un molinete ,para un arras- 
trador de vagones. . Un grupo de solda
dura eléctrica de 23 K.W Un torno. Un 
cepillo. Una esmeriladora. Un taladro. 
Una sierra. Una fragua. Potencia total: 
42 CV.

No se solicita importación alguna..
Presupuesto: Unas 300.000 pesetas.
Producción: Reparación y entreteni

miento de' material móvil de esta so
ciedad.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega- 
ción, en días y horas hábiles, en el pla
zo de diez dias. por duplicado y debida
mente firmados y reintegrados.

Oviedo, 5 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, P. A., David Soler.

2.945.
* ♦ *

Peticionario: Don Justo Alvarez Al
varez.

Objeto: Instalar en Oviedo una cáma
ra frigorífica para conservación de pro
ductos alimenticios.

Se compondrá de grupo compresor de 
6 CV. de potencia y una capacidad de 
almacenamiento de 100 metros cúbicos.

Presupuesto: Unas 100.000 pesetas.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el pla
zo de diez días, por duplicado y debida- 

' mente firmados y reintegrados.
Oviedo, 12 de marzo de 1957.—El Inge

niero Jefe, P. A., David Soler. ‘
2.947.

S e r v ic io  e l é c tr ic o

Peticionario: Hidroeléctrica del Cantá
brico. S A

Objeto: Instalación linea transporte
energía eléctrica a 50.000 voltios. 1700 
metros, que partirá de la subcentral de 
Villaiegre (Avilés) y se conectará, en La 
Magdalena, del mismo concejo, a la lí
nea ya existente también a 50 KV. que 
va a San Juan de Nieva.

No se solicita importación alguna.
Presupuesto: 699 221.82 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis- 
má presente los escritos que estime con
venientes en las oficinas de esta Delega
ción, en días y horas hábiles, en el pla
zo de diez días, por duplicado y debida
mente firmados y reintegrados.

Oviedo, 12 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, P. A., David Soler.

2.948.
PALENCIA 

N u e va  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Victoriano Rodrí
guez Vázquez de Prada, domiciliado en 
Valladolid, calle de María de Molina, nú
mero 3

Objeto de la petición: Instalar una li
nea de alta tensión a 13.200 voltios y 
centro de transformación de 50 KVA. pa
ra electrificación agrícola, en el pago 
«Carrefrpchilla». término municipal de 
Paredes de Nava (Palencia).

Presupuesto: 120 102 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, calle Tenien
te A. Velasco, número 1.

Palencia, 15 de marzo de 1957.—El In
geniero Jefe, Pastor Robles.

2.926:
SEVILLA 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Rodriguez 
Ruiz

Emplazamiento: Sevilla.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar máqui

na automática para la fabricación de cla
vos le hierro, accionada por motor eléc
trico de 4 C. V.

Producción: 34.000 kilogramos clavos
de hierro de cabeza planq anualmente.

Maquinarla y materias primas: Nacio
nales

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez dias, en Tas oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 6 de marzo de 1957.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

2.901,
/

* • *

Peticionario: Don Rafael Cansino Vega.
Objeto: Instalación de un cinematógra- 

fo  de invierno en Tomares, General Mos
cardó, 1.

Capital: 64.000 pesetas.
Todos los materiales serán de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

cuantos se consideren afectados por la

misma puedan piesentai tos escrito? que 
estimen pertinentes, pot duplicado v de
bidamente reintegrados en el niazo de 
diez dias en esta.*- oficinas 

Sevilla, 4 de febrero de 1957.—El inge
niero Jefe, Manuel Sagrera 

224.

M INISTERIO  DEL AIRE

Dirección General de Aeropuertos 
Junta Económica

Se convoca concurso público para la 
contratación de la obra de construcción 
de la estación depuradora de aguas resi
duales del Aeropuerto de Barajas t Ma
drid). por un importe tota! máximo de 
2.540.109 59 pesetas siendo la fianza pro
visional a depositar en la Caja General 
de Depósitos, o en sus sucursales, de 
43.110 pesetas.

Los pliegos de condiciones legales son 
los que determina la Orden ministerial 
de 5 de abril de 1956 («Boletín Oficial del 
Aire» núm. 41); los pliegos de condicio
nes técnicas, presupuestos y planos así 
como el modelo de proposición, se en
cuentran de manifiesto en la Secretaria 
de esta Junta Económica (Ministerio del 
Aire. Romero Robledo, núm 8) todos 
los días laborables a las horas de oficina.

El acto del-concurso tendrá lugar en 
la Jefatura de estás obrás en el Minis
terio del Aire, el día 10 de mayo próximo, 
a las diez treinta horas.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid, .0 de abril de 1957.—El Secre
tario de la Junta Económica. César Cal
derón de Lomas.

4.109. . y 3.a 18-4-1957

ADMINISTRACION LOCAL 

A y u n t a m i e n t o s
EL ESCORIAL

Habiéndose sufrido error en ei anuncio 
de subasta inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 54 y «Bo
letín Oficial» de la provincia número 51, 
correspondientes a los días 23 y 2. de 
febrero último, respectivamente, para ad
judicar la obras de construcción de 30 
viviendas de «tipo social», se publica nue
vamente haciendo saber que el tipo de 
licitación e de ochocientas cuarenta y 
dos mil quinientas once pesetas con vein
tiséis céntimos (842 511.26) en luga? de 
las 884.980,01 que figuran en los citados 
anuncios, y la fianza provisional dt die
ciséis mil ochocientas cincuenta pesetas 
con veintidós céntimos (16 850.22), en lu
gar de las 17.699.60 allí consignadas.

Como consecuencia de esta rectifica
ción, y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 19 del Reglamento de Contrata
ción Municipal, se abre un nuevo plazo 
de admisión de proposiciones durante diez 
días, contados desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, rigiendo *h todo lo demás las 
condiciones fijadas en el anterior anun
cio ’ on el mismo mbdelo de proposición, 
con la única salvedad del tipo de licita
ción que se rectifica, el cual deberá te
nerse en cuenta en las nuevas proposi
ciones

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

El Escorial. 6 de abril de 1957.—El * Al
calde, L. Fernández.

2.051.



B. O. del E.—Núm. 106 18 abril 1957 493

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En los autos ejecutivos que se siguen 
en el Juzgado de Primera Instancia nu
mero diez de Madrid sito en la calle dei 
General Castaños, número uno, por e) 
Instituto de Crédito ra ra  ia Reconstruc
ción Nacional, representado por el Pro
curado! don Rafael ^ rtiz  de Solórzano y 
Arbex. contra don Antonio v don Vicente 
Peñaranda Silvente. en reclamación de 
32 424.27 pesetas de principal, intereses y 
costas, en los que. > por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacaT a  la 
venta en pública subasta, y por primera 
vez, la finca hipotecada y perseguida en 
este proced.miento siguiente:

«Una casa sin número de orden, con un 
pequeño huerto cercado y unos ensanches 
de tierra secano, en los que existe una 
casa, situada en término de Moilna de 
Segura, partido de Caín pote jar, consta la 
casa de dos cuerpos, sótano, planta oaja 
y principal, comprende en la planta naja 
del sótano una escalera dos patios se
parados por una tapia, una cuadra, dos 
aljibes, tres pequeñas habitaciones para 
servicio de lavadero y gallinero un horno 
con servicio interior, y retrete pajar so
bre éste, tres habitaciones al Mediodía v 
sobre la cuadra 'al Poniente, servidas co d  
puertas al mismo patio, bajo la casa 
principal, dos cuadras habiendo dos puer 
tas al patio por levantar y Poniente; 
mide la casa 15 metros ue fachada por 
ocho de fondo, o sea 120 metros cuadra- 
dos; el huerto cercado unos 600 metros 
cuadrados; el patio 15 metros de Norte 
a Sur. por 28 de Levante a Poniente, o 
sean 420 metros cuadrados, e] huerto cer 
cado unos 600 metros cuadrados y los 
ensanches de secano en que radica la 
era 781 metros cuadrados: linda codo: por 
ei frente o Este, ’on la vía férrea Sur o 
izquierda, herederos de José Moreno Es- 

' paña; Oeste o espalda, con terrenos de 
don Vicente Peñaranda Moreno y po t  
ei Norte o derecha, otra casa de los se
ñores don Antonio v don Vicente Peña 
randa.

Para la celebración de dicha subasta 
se ha señalado el dia veinte de mayo 
próximo, a las .doce de su mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace público por el presente 
advirtiéndose • Que la expresada finca 
sale a primera ubasta en la suma de 
cien mlj pesetas fijadas en la escritura 
de préstamo base los autos; que no 
se admitirán posturas nue no cuchan las 
dos terceras partes del avalúo, que para 
tomar parte en la subasta deberán los li 
cltadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez poi ciento cuan~ 
do menos, en efectivo metálico de la ex 
presada cantidad sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones; que 
los autos y la certificación del Registro 
que exige ia Ley v en los que con todo de 
talle se describe la finca, se haiJan de 
manifiesto a »os lidiadores en la Secre 
taría de este Juzgado úmero diez; que 
los títulos de propiedad de la finca, su- . 
piido? por certificación de! Registr» de la 
Propiedad de Muía ?e hallan también de 
manifiesto a los licitadores encendién
dose que ei refría! ante los acepta sin de 
recho a exigir ningunos otros; que las 
careas v gravé rnenes anteriores y los pre 
ferentes. si los hubiere, ai crédin recia 
mado p o r. el Instituto de Crédito conti

nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién 
dose que el rematante ios acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos; que ia consignación dei precio 
en que sea rematada la finca, descontado 
lo que se deposite para 'ornar parte en la 
subasta, deberá efectuarse dentro de los 
ocho días siguientes al 1e la aprobación 
de1 remate; y que éste podrá hacerse a 
calidad de cedeT a un tercéro

Dado en Madrid a tres* de abril de mil 
novecientos cincuenta y siete —El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

3.987.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señoi 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciséis de los de esta ciudad 
de Barcelona, en providencia de fe^ha dos 
de’- actual mes de abril dictada en los 
autos de procedimiento judicial -umario 
de la Ley Hipotecaria instados por don 
Juan Güell Ferrer, contra doña Rosa Bo- 
tey Basart, se saca a pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
con la rebaja de] veinticlndo poi ciento 
de su valoración, que es ia suma de ciento 
cincuenta mil pesetas, la finca siguiente

Casa en Badalona, sita en ia -alie dei 
General Primo de Rivera antes Real y 
más antes Layret señalada con el nú 
mero ciento catorce, antes veintiuno, com
puesta de bajos v dos pisos, con su pa 
tío detrás, cercado de paredes que tiene 
de ancho, de Oriente a Poniente vein 
tiocho palmos y de largo, de Mediodía 
a Norte, ciento treinta y ocho palmos, 
equivalentes a cinco metros cuarenta v 
cuatro centímetros v veintiséis metros 
ochenta y dos centímetros, respectivamen 
te lindante* poi el frente Norte con di 
cha calle General Primo de Rivera; por 
la derecha saliendo. Oriente con don 
Bartolomé Tauli, . por detrás Mediodía 
con otra finca de don Pedro Botey. y por 
la izquierda, Poniente, con la calle de la 
Merced Inscrita en el tomo 915 del Archi
vo libro 159 de Badalona folio 230, finca 
número 3.082. inscripción séptima, del Re- 
gistro de la Propiedad de Oriente, de 
esta ciudad.

Se hace constar que ios autos y ia cer 
tlficación del Registro de ia Propiedad a 
qur se refiere la regla cuarta dei artícu 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaria; que se en 
tenderá que todo licitado! acepta comí 
bastante la titulación, v que las carga? 
o gravámenes anteriores y  los oreferentes 
si los hubiere, al crédito del actor con 
tinuaran subsistentes entendiéndose que 
ei rematante los acepta v queda subroga 
do en la responsabilidad de ios mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

El remate tendrá ugar en este Juzgado 
ü* Primera Instancia número dieciséis de 
esta ciudad de Barcelona kit o en el Pa 
lacio de Justicia, el día veinte de mayo 
próximo venidero y hora Je las doce, pre 
vtniéndose a los licitadores que para to 
mar parte en la subasta deberán tleposi 
ta» previamente en la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos una 
cantidad igual por lo menos, al Hez poi 
ciento efectivo del tipo de la ?uba?ta. que 
es el setenta y cinco por ciento de la 
primera, o sea el dé ciento doce mi] qui 
nientas pesetas equivalentes a dicho se
tenta y cinco por ciento, toda vez que el 
tipo de aquélla era de ciento cincuenta

mu pesetas, sin cuyo requisito ao serán 
admitidos, asi como tampoco se admiti
rá postura alguna que ?eu inierio! a di
cho tipo; que en el acto de la - u basta 
se hará constar que el enlatante acepta 
la? obligaciones consignadas en it* regla 
octava, y si no las acepta no le ^eró ad
mitida ia proposición: que ei actor de
m andante podrá concurrir a ia subasta y 
n <  necesitará consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación; que 
las consignaciones serán devuelta? a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate. excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en de
posito como garantía del cumplimiento de 
la obligación y. en su caso como parte 
dei precio del remate; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, y que los gastos de 
subasta y demás que con la venta se 
originen vendrán a cargr del comprador.

Dado en Barcelona a ?eis de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete — El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

4.102.

SAN SEBASTIAN

Don José Trujilio Peña, Magistrado, Juez
de Primera Instancia uúmero uno. De
cano de la ciudad de San Sebastián y
su partido
Por el presente edicto, que se publicará 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, hago saber: 
Que en este- Juzgado se tram itan autos 
de juicio ejecutivo, a instancia dei P ro  
rador don Francisco Hemáez en repre
sentación de «Cooperativa de Pesca de 
Altura de Pasajes de San Pedro» contra 
don Teodcsio Freire Pérez, en reclamación 
de 247 433.4]. pesetas importe dei princi
pal, intereses y costas reclamados en cu
yo? autos fué embargado como de la pro
piedad del demandado e) siguiente bien 
mueble:

El vapor de pesca denominado «Mé
xico». que se halla inscrito en la -’sta ter
cera. tolio 4.911 de ia Capitanía de; Puer
ta de Vigo, siend( sus principáis > aracté- 
ris ticas las siguientes eslora de arqueo, 
20.36 metros manga. 4.98 metro? pun
tal 2,58 metros; < alado máximo popa. 
1.85 metros; tonelaje totai. 50.21 tonela
das; descuentos. 30.97. neto. 19,24 señal 
distintiva. E A 6.223. materia: de. casco, 
pino y roble del país y pino rojo* cons
truido el año 1923 en Vigo La máquina es 
usada «Compoud». .ie fabricación nacio 
nai con dos cilindros de 215 v 460 milí
metros de diámetro, hiendo la cabera de 
lo? émbolos de 305 milímetros La cal
dera es horizontal uubular con un horno 
de llama en retorno, mide una superficie 
de calefacción de 36 milímetros La poten
cia de ia máquina es de 90 caballo? indica
dos v 13.32 nominales

A instante de ia parte ejecutante y por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a ia venta en publica subasta 
por primera vez v término de oche dias el 
sitado vapor de pesca «México» que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diez de mayo próximo, a 
las once horas, advirtiéno.ose; Que para 
tomar parte en la citada subasta debe
rán lo? licitadores consignar previamente 
en la mesa dei Juzgado una antidad 
igual por lo menos, al 10 por 100 en 
metálico del tipo de subasta que es el 
de trescientas cincuenta mil pesetas, en 
que ha sido tasado pericialmente repetL
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do buque, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de re
petido avalúo y pudiénoose hace/ a ca
lidad de cedei el remate a un teri^ro. sin 
cuyos requisitos no serán admidos que la 
certificación del asiento de la inscripción 
marítima que repetido buque «México» tie 
ne formado en la Capitanía de¡ Puerto 
de Vigo al folio 4.911, lista tercera, ex-, 
pedida por el señor Comandante de Mar

i riña de Vigo el 9 de marzo de 1957, y 
I una certificación del señor Registradoi 
, Mercantil de ia provincia de Pontevedra 
| con capitalidad en Vigo, expedida el 13 
: de marzo actual v acreditativa de que ei 
! buque expresado no aparece inscrito a 

favor de persona alguna, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de. este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante dicha titulación y acepta

i asimismo cuantas cargas y gravámenes 
existieren sobre dicho buque, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate 

i Dado en San Sebastián a veintiocho de 
marzo de mil novecientos cincuenta y sie
te.—El Juez de Primera Instancia, Josó 

I Trujillo.—El Secretario (ilegible).
4.191.

VIL ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  C E N T R A L

D iv id e n d o  ac tiv o  c o m p l e m e n t a r io

La Junta general ordinaria de accio
nistas de este. Banco, celebrada el día 6 
de abril actual, acordó aprobando la 
propuesta elevada por el Contejo de Ad 
ministración, el reparto.de un dividendo 
activó, número 52. a las accione^ núme
ros 1 al 700 000. por el ejercicio de 1956. 
de 34,70 pesetas (treinta y cuatro pese
tas con setenta céntimos) líquidas por 
acción, una vez deducidos los impuestos 
correspondientes; complementario del re- 
partido en el mes de septiembre pasado

Los poseedores de las acciones núme
ros 700.001 al 750.000. emitidas en el mes 
de noviembre último, no percibirán el 
mencionado dividendo, ya que estas ac 
clones participarán en los beneficios so
ciales a partir de primero de enero del 
año actual

El pago del dividendo activo comple
mentario que se anuncia se efectuará, co
mo de costumbre, contra presentación de 
los oportunos extractos de inscripción 
desde el día 22 de abrlJ corriente en 
las oficinas centrales de la en'idad y 
en las de todas sus Sucursales v Agen
cias.

Madrid, 10 de abril de 1957.—El Se
cretario general, Federico Corral y Felíu.

4.012.
*  *  *

TELESQUIS PIRENAICOS, S. A.

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas de «Telesquís Pirenáicos. 
Sociedad Anónima», a las Juntas gene
rales ordinaria y extraordinaria, que se 
celebrarán en nuestras oficinas, calle Ju
lián Portet. número 13. segundo-segunda, 
Barcelona, el próximo día 7 de mayo, a 
las diecinueve horas, de primera convo
catoria, y caso de nó reunir suficiente 
asistencia al día siguiente a la misma 
hora

O rd e n  del día de la  J u n t a  g e n e r a l  
o r d in a r ia

1.° Ratificación ae los acuerdos y apro
bación acta de la Junta general ordina
ria celebrada en 3 de julio último.

2 o Examen y aprobación en su caso, 
de las cuentas del ejercicio cerrado en 
31 de diciembre último, informe de los 
censores de cuentas y destino de los re
sultados.

3.° Nombramiento d e censores d e 
cuentas para el próximo ejercicio.

O rden  del día de la J u n t a  g e n e r a l  
e x t r a o r d in a r ia

l.o Traslado del domicilio social a la 
calle de Julián Portet, número 18, segun
do-primera, de esta ciudad de Barcelona.

2.° Modificación del ejercicio social, 
que comenzará en lo sucesivo el día 1 de 
noviembre y terminará en 31 de octubre, 
coincidiendo con la temporada de explotación.

3.° Consiguiente modificación de los 
artículos tercero, 24 y 25 de los Estatu
tos sociales

Barcelona, 6 de de abril de 1957»—El 
Consejo de Administración.

2.794.
*  m

EDITORIAL CATOLICA TOLEDANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

TOLEDO

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, calle de Juan Labrador, 
número 8, a las siete de la tarde del 
día 6 de mayo, en primera convocatoria, 
y en su defecto al ,aía siguiente, 7. a la 
misma hora, en segunda, para someter 
a su aprobación el balance y Memoria 
del ejercicio de 1956, distribución de be
neficios, nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1957 y reno
vación de cargo's en el Consejo de Admi
nistración.

Toledo, 10 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Bruno Nieto Pérez.

2.799.
*  *  *

ESPECTACULOS LEGAZPIA. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, gue se celebrará 
el día 12 de mayo de 1957, a . las d o ce . 
horas, en el salón Ibai-Ondo.

El orden del día será el siguiente:
1.° Lectura y aprobación ael acta an

terior.
2.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria y balance del ejercicio 
de 1956.

3 0 Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957

Legazpia, 10 de abril de 1957.—El Con
sejo de Administración.

2.797.
* + *

FOMENTO DEL CAMPO Y  DE LA 
INDUSTRIA, S. A.

Se corívoca a ios señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará el día 3 de mayo próximo, a las 
dieciocho horas, en el domicilio social, 
Madrid, plaza de Manuel Becerra, nú
mero 11, con arreglo al siguiente oraen 
del día:

1. Discusión y aprobación del balan
ce-inventario cerrado el día 31 de diciem
bre último, con su correspondiente Me
moria y cuenta de Pérdidas y 'Ganan
cias.

2. Distribución de los beneficios obte
nidos.

3. Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración.

4. Elección de censores ae cuentas pa
ra el nuevo ejercicio

5. Acuerdos complementarios.
De no poder celebrarse Junta eñ pri

mera convocatoria se celebrará, en se

gunda, al cabo de veinticuatro horas, en 
el mismo lugar.

Se recuerda el cumplimiento de los 
preceptos estatutarios, referentes a la 
asistencia a las Juntas.

Madrid, 12 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Moisés Calvo.

4.119.

*  *  *

GENERAL ESPAÑOLA DE COMERCIO 
EXTERIOR, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social. Junque
ras, 16. el próximo día 9 de mayo de 1957, 
a las once de la mañana, con el siguien
te orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas del ejercicio 1956,

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

Barcelona, 11 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.830.
• *  *

ELECTRICA DE CACERES, S. A.

CACERES 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en Cáceres el día 10 de ma
yo, a las doce de la mañana, en el do
micilio social, al objeto de someter a su 
examen y aprobación la Memoria, oalan
ee, cuentas y distribución de beneficios 
del ejercicio de 1956; designar censores 
de cuentas para el ejercicio de 1957 y 
adoptar los acuerdos que procedan con 
arreglo a las disposiciones en vigor.

Podrán asistir a la Junta los accionis
tas que acrediten la propiedad o repre
sentación de sus acciones antes del día 5 
del referido mes de mayo en las oficinas 
de la Sociedad.

Cáceres, 12 de abril de 1957.—El Con
sejo de Administración.

4.106.
•  *  *

NUEVA COMPAÑIA ARRENDATARIA
DE LAS SALINAS DE TORREVIEJA, 

SOCIEDAD ANONIMA

Por acuerdo del Consejo ae Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, el 
dia 8 de mayo próximo, a las trece ho
ras, en el local social. General Sanjurjo, 
número 58. con arreglo al siguiente or
den del día: ’

I.0 Examen y aprobación, en su caso^ 
de la Memoria, cuentas y balance corres
pondientes al ejercicio de 1956.
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2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1957

3.° Renovación de cargos en el Consejo.
Madrid, 14 .de abril de 1957.—El Secre

tario del Consejo de Administración (ile
gible).

4.110.
« H> •

INSTITUTO CAPITALIZADOR ESPA
ÑOL, S. A. (INCESA)

MADRID 

Huertas, número 11

En el sorteo del mes de abril ha co
rrespondido la amortización anticipada 
de sus Títulos de Capitalización al nú
mero 7.501.

Madrid, 10 de abril de 1957.
4.; 18.

• *  *

POLICLINICA DEL VALLES, 8. A.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 21 de los Estatutos sociales se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria, el día 9 de mayo próximo, a 
las diez horas, y en segunda convocato
ria ei siguiente dia, 10, a la misma hora, 
ambas en el domicilio social de la Com
pañía.

El orden del día lo constituyen los 
asuntos estatutarios y legalmente seña
lados para las Juntas generales ordina
rias.

Granollers. 4 de abril de 1957.—El Presi
dente (ilegible).

4.104.
*  *  *

FABRICAS REUNIDAS Y DEPOSITOS
COMERCIALES EN COLL-BLANCH, 

SOCIEDAD ANONIMA

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas para la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el 
próximo día 10 de mayo, a las doce del 
mediodía, en el local social, con objeto 
de proceder al examen y aprobación del 
balance y cuentas del ejercicio de 1956, 
la Memoria del Consejo y la gestión de 
éste, así como el nombramiento de cen
sores de cuentas.

En el caso de no reunirse las mayorías 
necesarias se señala para su celebración, 
en segunda convocatoria, el día 11 de 
mayo próximo, a la misma hora.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Presidente.

4,100.
*  *  *

INMOBILIARIA GERONA, S. A.

GERONA

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas para el próximo día 3 de 
mayo, a las quince horas treinta minu
tos. en el local social, con sujeción al si
guiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la Memoria y cuentas del ejercicio de 
1956 y reparto de dividendo

Renovación parcial del Consejo de Ad
ministración.

Nombramiento de censores de cuentas.
Proposiciones que puedan presentarse
Ruegos y preguntas.
Gerona, 12 de abril de 1957,—El Presi

dente.
4.097.

*  *  *

CRISTALERIA CATALANA, S. A.

El Consejo.de Administración de la So. 
ciedad. en cumplimiento de lo que al efec
to disponen sus Estatutos, ha acordado 
convocar Junta general ordinaria de ac

cionistas en Barcelona, calle de 
Ferlandina, número . 36, el día 28 de mayo de 
1957, a las doce horas, en primera convo 
catoria, y. si procediere, en segunda con 
vocatoria, el día 29 de mayo, en el mismo 
lugar y hora con el siguiente orden del 
día:

1.° Examen y aprobación, s i . procede 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér 
didas y Ganancias y distribución de bene, 
ficios del ejercicio 1956, así como de la 
gestión del Consejo en el transcurso deJ 
mismo.

2.° Renovación parcial del Consejo *
3.° Decidir sobre el contenido del ar

tículo 33 de los Estatutos respecto al 
año 1957.

4.° Designación de accionistas sensores 
de cuentas para el ejercicio 1957.

Barcelona, 10 de abril de 1957.—El Con 
sejo de Administración.—Mauricio Billet 
LoliVray, Consejero.

4.065.
*  *  *

CRISTALERIAS GALILEO, 8. A.

El Consejo de ‘Administración de la So
ciedad. en cumplimiento de lo que al 
efecto disponen sus Estatutos, na acor
dado convocar Junta general ordinaria de 
accionistas en Bárcelona, calle ae Fer 
landina, número 36 el dia 28 de mayo
de 1957. a las trece horas, en primera 
convocatoria, y, si procediere, en segunda 
convocatoria, el día 29 de mayo en el
mismo lugar y hora, con el siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y distribución de benefi 
cios del ejercicio 1956. así como de la
gestión del Consejo en el transcurso del 
mismo.

2.° Renovación parcial del Consejo,
3.° Remuneración de] Consejo
4.° Designación de accionistas censores 

de cuentas para el ejercicio 1957
Barcelona. 10 de abril de 1957.—El Con. 

sejo de Administración»—Mauricio Billet 
Lolibray, Consejero.

4.064.
* * *

FABRICANTES DE CONSERVAS, S. A.
«FACONSA»

A efectos de lo establecido en el ar- 
tícuo 98 de la vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, esta Sociedad pone en público 
conocimiento que en Junta general ex
traordinaria, celebrada el dia 9 del ac
tual. ha acordado reducir sú capital a la 
cifra de sesenta mil pesetas

Valencia. 25 de marzo de 1957— El Pre
sidente. José Marín Buendía.

2.372. y 3.* 18*4-1957
*  *  *

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y QOLSA DF MADRID

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a  c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 8 dei actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comerció y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de. Comercio 30 000 
acciones ordinarias al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, tbtairnente 
desembolsadas, números 70.001 al 100.000 
inclusive, emitidas por la Sociedad de 
Aguas Potables y Mejoras de Valencia, 
Sociedad Anónima.

De dichas acciones son intransferibles 
a extranjeros las números 77 501 a 100 000.

Las 30.000 acciones citadas» participan 
en los oeneflcios sociales desde \ de ju
lio de 1956

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general a los efectos apar- 
tunos.

Madrid, 11 de abril de 1957 —EJ Secre
tario, Pablo Arizmendi.—Visto bueno ..El 
Síndico-Presidente, Enrique García de la 
Rasilla.

4.042.
*  *  *

A I S M A L I B A R , S .  A

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta genera, ordinaria para el día 16 de 
mayo a las once de la mañana en el 
domicilio social, con el siguiente orden 
del día:

1) Lectura y. en su caso, aprobación
del balance, cuenta de resultados y Me
moria del ejercicio de 1956

2) Aplicación de los ‘ esultados
3) Nombramiento, en su caso, de ac

cionistas censores.
4) Censura de la gestión social
Se convoca para quince minutos des

pués de terminada la 'unta general or
dinaria a los señores accionistas a Jun
ta general extraordinaria, en ei domicilio 
social, con el siguiente o^den del dia:

1) Ampliación del capital social de 
treinta a cincuenra millones de pesetas.

Los señores accionista}- deberán dar 
cumplimiento al artículo 59 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas antes de las veinticuatro ho- 
ra.s del próximo día 9 de mayo

Moneada. 10 de abril de 1957.—El Con
sejero Secretario.

4,035.
* * *

LA HISPANO CHELVANA, 3, A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria para el próximo día die
cinueve de mayo, a las once de la ma
ñana, pdr primera convocátoria. y para 
el día veintiséis del mismo mes por se
gunda. en su domicilio social de Chelva 
(Valencia), a fin de someter a ®u apro
bación, del ejercicio 1956 el balance cuen
ta de Pérdidas y Ganancias, propuesta de 
distribución de beneficios Memoria, in
forme de los accionistas sensores v reno
vación de cargos

Chelva (Valencia). 8 de abril de 1957.— 
Ei Presidente. V. Romero.

4.030
* * •

D A V U R S . A

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta genera» extra 
ordinaria de accionistas que tendrá lu
gar en ei domicilio social calle ae Pan- 
toja, número 6 (Prosperidad) el dia 9 
de mayo próximo, a continuación de la 
Junta general ordinaria convocada para 
dicha fecha, en primera convocatoria y 
el día 10 en el mismo local v a la mis
ma hora, en segunda convocatoria bajo 
e. siguiente orden del día.

1.° Reforma de los artículos 29 30 y 31 
de lo.. Estatutos sociales.

Madrid, 10 de abril de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.015.
* * •

AZNAR, RODES Y ALBERO, S. A.

ALCOY

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará en el do
micilio social, plaza de Gonzalo Cantó,
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núm ero 5, el proximo día 10 de mayo,  
la* diecisiete doras, en urlmera *onvuca 
torla  .y a la misma hora del uguiente 
día po?. segunda para ■ ratai del siguiente 
ciden  del d ía:

1.° Exam en para aprobación en su 
caso, de la Memoria, inventarle V cuentas  
cerrad as en 28 de febrero últim o •

2 ° Nom bramiento de censores de cuen  
tas.

3.» Ruego* y preguntas 
Alcoy. 9 de abril de 1957.— E l Presiden  

te. Rafael rerol Aznar.
4.019.

# * *

LABO R ATO R IO S ERN. S. A.

Se convoca Ju n ta  generai ordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, en primera 
convocatoria para J  >róxim< día 9 de 
mayo, a las ocho de la tarde, en ei domi 
cilio social bajo ei siguiente orden de' 
dia:

Aprobación de la M emoria, balance, 
cuenta de Pérdidas G anancias y pro
puesta de aplicación de resultados, c o  
rrespondientes ai ejercicio 1956. 

Designación de censores de cuentas. 
Lectura v aprobación del a c ta  de la 

misma Ju n ta  
En segunda convocatoria se c ita  a los

señores accionistas para el siguiente día  
a las ocho de la tarde en ei. mism^ luga 
v bajo el mismo orden de! día  

Barcelona. 5 de abril de 1957 —E: Presi 
dente dei Consejo de A dm inistración Ule 
gible).

4.005.'
* * *

PATRONATO M ADRILEÑO  «VIRG EN  
DE LA ALMUDENA»

Sociedad C onstructora cseuefica 

M ADRID

Por D ecreto de 22 de febrero de 1957, 
publicado en el BO LETIN  O FIC IA L DEL  
ESTADO del día 10 de m arzo, y ai am 
paro de lo dispuesto en la Ley de 15 de 
julio de 195.4 y Reglam ento para su apli
cación, de 24 de junio de 1955, esta Cons
tru ctora  Benéfica P atron ato  Madrileño 
«Virgen de la Almuden? , ha de proceder 
a la expropiación de los terrenos com 
prendidos en el proyecto de construcción  
de 270 viviendas, aprobado por el Insti
tuto Nacional de la Vivienda e» día 7 tíe 
diciembre de 1956. x 

Los solares objeto de expropiación están  
situados en Madrid, distrito de C araban- 
chel Bajo, al sitio que se conoció con el 
nombre de «Las Q uintas».

S i t u a c i ó n Propietario Superficie
ma

1. Calle C ar m inche, sin núm ero ...........
2. Calle C arm inche, 8 ................................... .

3. Calle C arm inche, 1 0 ....................... ............
4. Calle C arm inche, 1 2 ....................................
5. Calle C arm inche, 1 4 ....................................
6. Calle C arm inche, 1 6 ....................... ............
7. Continuación calle C arm inche ... ...
8. Colindante con el Norte de las par

celas de don Ju an  Sebastian Quin
tan a y don Avelino L ó p e z .................

9. Calle T ucán, sin n ú m e r o .......... ..........
10 Calle Tucán , sin núm ero .........................
11. Calle en proyecto, continuación a Tu

cán , en línea de 19,50 m etros por 
su limíte Sur ....................................: . . .

D esco n o cid o .................  •••..........
Doña Rufina y doña M aría

A y u s o ..............................................
D esco n o cid o ......................................
D esconocido........................ ..........
D esco n o cid o .....................................
Don Leocadio Z a m o ra n o ..........
D esco n o cid o .....................................

D esco n o cid o ..........  ........................
Don Ju an  Sebastián Q uintana. 
Don Avelino López G arcía ...

D esco n o cid o ......... ; .........................

123.20

236.00
147.20
125.71
110.00 
189.87 
392,37

430.71 
169.47 
251,10

422,75

En  su virtud, para dar cum plim iento  
a lo dispuesto en ei artículo 64 del Regla
mento citado de 24 de junio de 1955 se 
hace publico dicho acuerdo, asi como que 
el día 27 de abril de 1957. a las diecisiete 
horas se procederá a levantar el acta  
previa a ' la ocupación de las referidas 
fincas, publicándose a tai efecto este 
edicto en el BO LETIN  O FW A L  DEL E S  
TADO. en el de la provincia en dos dia
rios de esta capital v fijándose en el ta 
blón de anuncios del Ayuntam iento para  
conocim iento de los propietarios y titular 
res de derecho sobre dichos predios.

Madrid 10 de abril de 1957.— El Vi
cepresidente, José Ram ón O tero.

3.922
* * *

FO R E T , S. A.
FIN ANCIERA F O R E T  S. A.

Dom icilios: B arcelon a: Avenida oel Em  
perador Carlos I, número 6. En M adrid: 
Calle de G oya número 12, sexto derecha

Por ías Ju n ta s  generales extraord inarias  
de accionistas, celebradas en sus domi
cilios sociales los días 4 y 6 del corriente  
mes respectivam ente fué acordada .a fu 
sión de am bas ooi medio de absorción  
que Foret, S. A... realizará de F inanciera  
Fo ret. S A., con observancia de los t rá 
mites v previos los requisitos legales exi
gidos para efectuar la operación: fué 
también aprobado el balance general de 
ia Sociedad absorbida, cerrado el día an 

terior ai dej acuerdo. Todo lo que se pone 
en conocim iento de los accionistas y acree
dores de las expresadas Sociedades, a efec
to de lo que disponen los artículos 134 
135, 143, 144 y 145 de la vigente Ley .sobre 
Régimen Jurídico  de las Sociedades Anó
nim as, quedando todos ellos advertidos de 
que podrán ejercitar los derechos y accio
nes que aquellas disposiciones legales re
gulan en su favor h asta  el térm ino del 
plazo de tres meses, a p artir de la publi
cación del último anuncio insertado con  
el presente texto .

Barcelona y Madrid 12 de abril de 1957. 
Por Fo ret, S. A., M arcel Foret. Conse
jero Delegado — Por Financiera Foret. So
ciedad Anónima. Andrés C anals S ecreta
rio del Consejo de A dm inistración.

4.152. 2.a 18-4-957

* * *

COMPAÑIA ARAGONESA  
DE RAD IO D IFU SIO N  S. A.

El Consejo de A dm inistración de esta  
Sociedad, en cum plim iento de lo previs
to en sus E statutos y de lo dispuesto eri 
la Ley sobre Régimen Ju ríd ico  de :as So
ciedades Anónimas, convoca a  los seño
res accionistas a la Ju n ta  generai ordi
naria, que se celebrará el día 5 de m a
yo de 1957, a ías once horas en ei domi
cilio social avenida de M arina Moreno 
núm ero 21. principal, en prim era convo
catoria , y al día siguiente, a la m ism a  
hora, en segunda convocatoria.

E l orden de día para la Ju n ta  es el 
que sigue:

1 . } Exam en y aprobación, si procede, 
de la Memoria baiance y cuenta de pér
dida." v ganancias, correspondientes al 
ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 
1956.

2.° Distribución de beneficios
3.° Nom bramiento de censores para el 

ejercicio 1957
Los documento." a que se refiere ei a r

tículo 108 de la Ley estarán a disposición  
de los señores acci/m isras pata su exa
men en las o fic in a s  de s.i dnmicilú so
cial deO e e) día 20 del actúa- mes de 
abrií hasta el 4 de mayo, a las trece  
horas

Para la asistencia a esta Ju n ta  será  
necesario el . cum plimiento de o precep
tuado en el articulo 22 de tos Estatutos.

Zaragoza a 15 de abril de 1957 —Por 
el Consejo de ’ Adm inistración, ei Secre
tario  José M aría Monterde.

2.875.

* * *
INM OBILIARIA  DE SAN JUAN S. A

P A S A JE S  DE SAN JUAN

De conform idad con to que determ inan  
los E statutos 'sociales y las disposiciones 
que regulan e) tegimen de Sociedades 
Anónimas, se convoca a ios señores accio
nistas a Ju n ta  general, ordinaria, que se  
celebrara en el domicilu social el dia 28 
de mayo próximo, a las once hora'- de 
acuerde con el siguiente orden de) d ía:

Aprobación de las cuentas v M em oria 
del ejercicio 1956.

Designación de accionistas censores.
Pasajes, 9 de abril de 1957 —El Presi

dente del Consejo de Adm inistración, 
Agustín Ciriza H uarte.

3.952.
* *  *

M U ELLES E  IN STALACIO NES PARA
LA PESCA E IN D U STRIA S S A.

P A S A JE S  DE SAN JUAN

De cor *ormidau con !o que d eterm inan  
los Estatutos sociales y ia.s disposiciones 
que regulan el régimen de Sociedades 
Anónimas, se convoca a los señores accio . 
nistas a Ju n ta  general ordinaria que se  
celebrará en el domicilio sod a: el día 28 
de mayo próxim o a las once y media ho
ras de acuerde con el siguiente orden del 
día:

Aprobación de tas cuentas v M em oria 
del ejercicio 1956.

Designación de accionistas censores.
Pasajes 9 de abril de 1957— El Presi

d e n t e  del Consejo de Adm inistración, 
Agustín Ciriza H uarte.

3.953.
* * *

R U STIC A S S. A.

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria, 
que ten d ía  igualm ente el carácter de ex- 
traoi diñaría p aia  el día 11 "de mayo pró
ximo. a las seis de la tarde, y en segunda  
convocatoria para el siguiente día hábil, 
en el Palacio de la Bolsa, plaza de la Leal
tad  núm. 2. para tra ta r de los siguientes 
tes asuntos:

1.° Aprobación de la ¡Memoria uaiance, 
cuenta de resultarlos, distribución de be
neficios y gestión del Consejo del ejerci
cio cerrado al 31 de diciembre de 1956.

2.° R atificación del nom bram iento de  
Consejero hecho oor el Consejo de Admi
nistración.

3/* Designación de censores de cu en tas  
para el ejercicio de 1957.

4.° Puesta en circulación de acciones  
en cártei a.

Madrid 10 de abril de 1957 —El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, T ir
so Rodrigáñez Sánchez-G uerra.

3.954.


